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Prólogo 

Este libro se presenta en reconocimiento a la labor emprendida por la Dra. Elena Dorrego, quien 

fue una mujer de gran temple, con pensamiento innovador y visionario que dedicó gran parte de 

su vida a impulsar el desarrollo de las Tecnologías de la Información y Comunicación en la 

Educación Superior, y en la Educación a Distancia de Venezuela, América y Europa. 

Se exhibe una mirada a su trayectoria dedicada al servicio de la educación, a su personalidad, 

labor académica y profesional, y calidad humana. 

Se ha articulado la obra en nueve temas, de los cuales el primero esta dedicado al Proyecto 

Nacional de Educación Superior a Distancia, creado y coordinado por la Dra. Dorrego, desde 

Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior. Este proyecto dio origen a una serie de 

encuentros de docentes universitarios, personal de la Oficina de Planificación del Sector 

Universitario OPSU, especialistas en Educación a Distancia y en Tecnologías de la Información y 

la Comunicación, con el propósito es sistematizar y normar el desarrollo de la Educación 

Superior a Distancia de alta calidad en las Instituciones de Educación Superior Venezolanas. El 

segundo tema, continúa tratando el Proyecto Nacional de Educación Superior a Distancia desde 

un análisis crítico y geo-histórico, que apunta hacia la construcción de nuevas subjetividades 

entre el Estado Venezolano y las Instituciones de Educación Universitaria sobre la gestión 

curricular a distancia. Tarea que se constituye en una revisión, ajuste y seguimiento por parte del 

MPPEU y la OPSU mediante el Programa Fomento a la Educación Universitaria (ProFEU), para 

dar continuidad al Proyecto Nacional de Educación Universitaria a Distancia después de la 

desaparición de la Dra. Dorrego. 

Los siguientes siete temas son abordados por siete instituciones universitarias, cuatro de carácter 

público y tres de carácter privado. Inicia la Universidad Central de Venezuela con la histórica de 

la educación a distancia entre dos siglos, destacando su proceso evolutivo y transformador, la 

incorporación de las últimas novedades en materia de estrategias pedagógicas y tecnologías 

instruccionales con equipamiento tecnológico de punta y la aplicabilidad de un modelo de gestión 

que le permite asegurar la ejecución y sostenibilidad del Sistema de Educación a Distancia de la 

universidad, (SEDUCV). A continuación la Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado, 

detalla el enfoque bimodal (b-learning) la fundamentación filosófica, pedagogía y gestión del 

Sistema de Educación a Distancia (SEDUCLA). Partiendo cronológicamente desde su creación 
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hasta los retos emprendidos para el desarrollo, sus componentes pedagógicos, tecnológicos y de 

gestión en procura de la calidad integral de todos sus procesos. Seguidamente la Universidad de 

Carabobo destaca que el potencial de las tecnologías en los ambientes educativos ha motivado el 

emprendimiento de acciones que han llevado a la institución a la creación de una Plataforma 

Virtual de Aprendizaje (PVA-UC), y de la Dirección de Tecnología Avanzada (DTA), 

dependencia clave para el crecimiento y entendimiento de esta materia en la Universidad de 

Carabobo. Luego se presenta la Universidad Nacional Abierta como institución de educación 

universitaria a distancia, que data desde hace treinta y cinco años, aborda experiencias que 

identifican su quehacer institucional y como ha instituido una gestión de educación a distancia 

con cobertura nacional y matrícula masiva, se enfatizan casos e ideas relativas a la contribución y 

logros alcanzados, que denotan trayectoria y la experiencia de esta universidad en el ámbito 

educativo a distancia.  

Para finalizar se presentan tres universidades privadas de las cuales la Universidad Católica 

Andrés Bello orienta el tema de su experiencia en educación a distancia, desde su inicio con el 

desarrollo de su red de tecnología académica, la creación del Centro para la Aplicación de la 

Informática (CAI) con una misi·n expl²cita de lograr ñel mejoramiento continuo en la formación 

de los estudiantes a través de la incorporación de las tecnologías de la información y 

comunicación en todo el ámbito universitario, así como, dar apoyo a la enseñanza, a la 

investigación y a la formación continua. Le siguen la Universidad Bicentenaria de Aragua (UBA) 

y la Universidad Metropolitana (UNIMET) estas universidades tratan el tema de la Educación a 

Distancia desde su experiencia en la formación del docente y del estudiante. La UBA nos ofrece 

los resultados de una investigación que estuvo dirigida a valorar la calidad del ambiente virtual de 

aprendizaje desde la perspectiva del estudiante y la UNIMET trata la formación y los roles del 

docente y del estudiante en la modalidad virtual. 

Además de la presentación del contenido de los temas tratados por las universidades, se presentan 

las reseñas de cada una de las instituciones, también, se ofrece una descripción de autores y 

autoras que contribuyeron con esta edición. Asimismo, se presenta un glosario de términos. 

Ivory Mogollón de Lugo 

Universidad Central de Venezuela 
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Anécdotas 

Francisco Martínez  Sánchez (Paco)  

Una anécdota con Elena ocurrió el día que nos conocimos. Fue en Medellín (Colombia) justo el 

día que mataron a Pablo Escobar y había toque de queda. Pasamos todos los días en el hotel, sin 

poder salir salvo a un bar que estaba junto al hotel y esto con una vigilancia terrible. Nunca se me 

podrán olvidar las peripecias que pasamos del aeropuerto a la ciudad. Llovía, nos hicieron bajar 

del coche en el que viajábamos en varias ocasiones y ponernos contra el monte mientras, la 

policía supongo, nos apuntaba con sus armas. En ningún momento perdió nadie la serenidad, ni 

afloraron los nervios. Fue una experiencia que recordábamos con frecuencia cuando nos veíamos. 

 

Ivory Mogollón 

Una anécdota con Elena un grato recuerdo en el Congreso de EDUTEC 2009 juntas, en Manaus, 

Brasil. Hicimos un paseo por el río amazonas y el peñero se quedó sin gasolina la lancha quedo a 

la deriva y veíamos los esfuerzos de los lancheros por controlarla, el grupo entre preocupados y 

sonrientes mantuvo la calma hasta que el barco llego a la orilla, sus comentarios eran ñestoy 

segura de que todo saldr§ bienò y a nuestro alrededor solo había agua y selva. Los lancheros se 

fueron a buscar gasolina y nos dejaron solos al rato llegaron con otros lancheros y renovamos 

nuestra travesía. Sus reacciones eran con frecuencia de confianza y con propuestas a soluciones 

entre la catástrofe con risas y la esperanza de todo saldrá bien. Su humor era contagioso, dulces 

recuerdos quedan y sus enseñanzas me acompañan. 

Julio Barroso 

Señalar una anécdota de entre todas las vivencias compartidas con Elena, resulta complicado. Me 

gustaría comentar una faceta de Elena, la de anfitriona, de la cual pudimos disfrutar cada vez que 

viajábamos a Venezuela, e incluso también cuando coincidíamos fuera de su País, no era extraño 

encontrar a Elena haciendo de cicerone. Como anécdota me gustaría comentar una que sucedió en 

una de nuestras visitas a Caracas, en aquel momento, hace más de diez años se desencadenaron 

en la ciudad una serie de manifestaciones. Recuerdo que Elena no se separaba de nosotros en 

ningún momento, creo que en aquellos momentos no le hicimos pasar buenos ratos, aunque en 

ningún momento recibimos por su parte malas contestaciones ni malos gestos. 
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Julio Cabero 

Los recuerdos y anécdotas con Elena, son muchos y variados, como consecuencia lógica de los 

años en los cuales estuvimos trabajando, en los diferentes eventos en los que participamos, y lo 

más importante de la fuerte amistad que nos unía. Pero voy a recordar aquí una que siempre 

ocurría cuando visitaba mi ciudad Sevilla, con su marido César. El centro histórico de Sevilla, 

para los que no conozcan la ciudad es de callejuelas pequeñas, sinuosas, y que llevan a múltiples 

lugares, y era uno de los sitios preferidos por Elena, allí hay múltiples bares y tabernas que 

siempre le gustaba visitar y a los que yo los llevaba con sumo placer y pasábamos agradables 

jornadas conversando y probando vinos de nuestra tierra, sobre todo manzanilla. Lo curioso era 

que cada vez que volvía, ella intentaba dirigir el recorrido hacia la última taberna a la que 

habíamos ido, lo que nos suponíamos múltiples vueltas y no encontrar el sitio, hasta que al final 

lo dejaba por imposible y me dec²a: ñLl®vanos que se nos hace de nocheò. Lo peor era que la 

próxima vista comenzaba con: ¡Esta vez os llevo yo!, y ocurría lo mismo. Es un detalle humano 

de una de las características de Elena, nunca darse por vencida. 

 

Hay muchas anécdotas que escribir por los amigos entrañables de Edutec, en cada encuentro las 

vivencias, las emociones, los conocimientos y saberes compartidos hacen que la amistad se 

consolide y se manifieste en un eterno presente.  
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Una mirada a la trayectoria de Elena Dorrego 

Aproximación a una semblanza 

 

Ivory Mogollón 

ivory.mogollon@ucv.ve  

ivorymogollon@gmail.com  

Universidad Central de Venezuela 

 

La Dra. Elena Dorrego, persona querida y respetada tanto en el ámbito venezolano como en el 

internacional, ha sido protagonista en numerosos relatos. Esta semblanza pretende atesorar 

reseñas de algunos de ellos. 

Elena Dorrego fue una mujer de gran temple, con pensamiento innovador y visionario que dedicó 

gran parte de su vida a impulsar el desarrollo de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación a la Educación Superior y de la Educación Distancia en Venezuela, América y 

Europa. (Mogollón.2010). 

Nada la agotaba, lo emprendido debía ser cumplido. Le gustaba humanizar el frío de la 

formalidad. Fue una polifacética, pluridimensional, académica, eficiente gerente, aguda, brillante, 

negociadora, creativa. Una súper mujer, agradable que manejaba la mano derecha y la izquierda; 

de elegante vestir y de impecable apariencia personal. Conversaba de todo y de cualquier tema, le 

agradaba la música, las visitas a los grandes museos que se encontraba a su paso, los viajes por el 

mundo, la compra obras de arte y las rosas rojas (Vargas, 2010). 

Es considerada modelo y ejemplo de quienes compartieron su vida, dejó huellas intelectuales al 

compartir sus conocimientos y saberes y también huellas de amor por su sensibilidad y espíritu 

noble en los corazones de colegas, amigos, compañeros y discípulos. Mujer tenaz, perseverante 

que entregó su vida al servicio de la educación (Mogollón 2010). Una profesional íntegra, de 

recia personalidad, plena de pasión por el logro, de gran dedicación a proyectos transformadores 

para la universidad venezolana, quien con su humildad y perseverancia cautivó comunidades 

mailto:ivory.mogollon@ucv.ve
mailto:ivorymogollon@gmail.com
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académicas, nacionales e Iberoamericanas, liderando planes de trascendencia en el mundo 

universitario (García, 2010). 

Una prueba trascedente de su calidad profesional y humana, se manifiesta en su tránsito por la 

Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU) que, con su participación, deja de ser 

un ente exclusivamente dedicado al aspecto presupuestario de las universidades venezolanas, 

para empezar a preocuparse por presentar alternativas en otros aspectos de la dinámica 

universitaria, como por ejemplo la Educación a Distancia en Venezolana (Polo, 2010). 

Elena Dorrego fue creadora de una escuela, que marcó a sus integrantes con el sello indeleble de 

un alto sentido de responsabilidad, de acuciosidad y de permanente interés por los nuevos temas 

(Vargas, 2010). El tema de la educación a distancia fue una gran inquietud; es desde allí, que 

surge un convenio con la Nova Southeastern University para la formación de doctores en 

Tecnología Instruccional y Educación a Distancia (Polo, 2010). Su energía y determinación, su 

disposición y compromiso, su amabilidad y buen trato, sus sueños y esperanzas la hicieron 

merecedora de aprecio y valoración como profesional y ser humano; mención especial a 

momentos de su vida que hacía reír, reflexionar y asumir nuevos retos a quienes la acompañaron 

y respondieron a esta formación (García, 2010). 

Su desarrollo académico fue ascendente, el compromiso, la rectitud y su visión la llevaron por los 

caminos de la innovación y la tecnología que fue un gran atractivo. La incursión en actividades y 

conocimientos nuevos era su ocupación. Con estas inquietudes por los saberes Elena Dorrego fue 

arquitecto y educadora. Su mirada al mundo desde estas dos áreas del conocimiento, la 

condujeron a observarlo desde la estética y las formas, y actuar para l crear, atender y formar a 

otros de manera íntegra y progresista. 

Cultivó amistades en los diferentes ámbitos en los cuales actuó; dejó a su paso enseñanzas de 

vida, aprendizajes y reflexiones; algunas veces inquisitiva e investigadora y otras orientadora y 

mentora. Su tránsito por la academia y la gerencia le permitió instaurar cambios en el quehacer 

educativo, apoyados en las tecnologías de la información y comunicación (TIC) y 

transformaciones organizacionales que llevaron a la reingeniería, actualización y mejoramiento 

del personal. Creó precedentes en las instancias académicas en las que trabajó. Así como en los 

organismos públicos y privados que asesoró. Perteneció a diferentes asociaciones nacionales e 

internacionales entre ellas la Asociación Venezolana de Educación a Distancia, (AVED); la 

Asociación de Televisión Educativa Iberoamericana, (ATEI); el Consorcio Red de Educación a 
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Distancia (CREAD); la Asociación para el desarrollo de la Tecnología Educativa y de las 

Nuevas Tecnologías aplicadas a la educación, (EDUTEC), entre otras. Participó en estas 

asociaciones como generadora de intercambio de conocimientos, saberes y experiencias en 

congresos, simposios, mesas redondas y reuniones que favorecieron y fortalecieron las relaciones 

interinstitucionales. 

Fue productora, autora, evaluadora, editora de artículos, libros y revistas, entre ellos: Dos 

modelos para la producción y evaluación de materiales, La flexibilidad en el diseño 

instruccional, Educación a Distancia y Educación Virtual. Dirigió las Revista Docencia 

Universitaria y Agenda Académica, (UCV) produjo la versión digital de ambas revistas. También 

produjo y editó boletines y noticias digitales y estuvo atenta a la difusión de las acciones 

académicas que emprendía, como el ProFES-Actual, (OPSU) y dio a conocer con prioridad lo 

que sus grupos de trabajo realizaron. 

Hoy se han escrito numerosas semblanzas sobre este honorable personaje, algunas de ellas, 

citadas aquí; sin embargo, queda mucho por decir: Se han creado y crearan eventos, premios, y 

reconocimientos que llevarán su nombre para contribuir a su permanencia digna en la memoria, 

como una mujer que dejó un legado en la educación venezolana.  Cuando se mencionen las TIC 

aplicadas a la educación su recuerdo será lúcido; cuando se mencione educación a distancia se 

citará su obra. En Venezuela el país donde vivió, creció, constituyó familia, trabajó por el bien 

educativo y trascendió fronteras, nos sentiremos orgullosos. Así como fue escuchada, aplaudida y 

sentida en escenarios nacionales e internacionales, su ejemplo también será seguido con vítores, 

como visionaria, trabajadora dedicada y conductora de ideales. 

Resumen Curricular 

Doctora en Educación, Universidad Simón Rodríguez. Venezuela. Magister en Educación. 

Mención Tecnología Educativa. Universidad de Gales. Reino Unido. Licenciada en Educación. 

Universidad Central de Venezuela. Arquitecto, Universidad Central de Venezuela. Fue docente 

en las Facultades de Ciencias Económicas y Sociales y Facultad de Humanidades y Educación. 

Universidad Central de Venezuela. Asimismo, se desempeño en esta casa de estudios como 

Coordinadora del Centro de Experimentación de Recursos Instruccionales (CERI); Escuela de 

Educación; Coordinadora de la Maestría de Tecnologías de la Información y Comunicación 

aplicadas a la Educación, Facultad de Humanidades y Educación; Coordinadora del Sistema de 
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Actualización Docente del Profesorado, (SADPRO-UCV). También fue Coordinadora del 

Doctorado de Educación en Tecnología Instruccional y Educación a Distancia de la Nova 

Southeastern University (USA); Coordinadora del Programa de Fomento para Educación 

Superior, Oficina de Planificación del Sector Universitario. Tutora de tesis de maestría y 

doctorado nacionales e internacionales. Asesora e investigadora. Publicó libros y artículos en 

revistas nacionales e internacionales. Fue editora de las revistas Docencia Universitaria y Agenda 

Académica (UCV) y creadora del Boletín ProFES Actual, OPSU, todas estas producciones están 

disponibles en formato digital. A nivel nacional e internacional fue conferencista y ponente, en 

congresos y simposios, organizadora de eventos y partícipe en numerosos proyectos formativos y 

de investigación. Recibió diversos reconocimientos por su meritoria labor académica y gerencial. 
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Proyecto Nacional de Educación Superior a Distancia de Venezuela 

Visión Dra. Elena Dorrego 

 

Ivory Mogollón 

ivory.mogollon@ucv.ve  

ivorymogollon@gmail.com  

María de Lourdes Vargas S. 

maria.d.vargas@ucv.ve  

Universidad Central de Venezuela 

 

Resumen 

Se presenta el Proyecto Nacional de Educación a Distancia que coordinó la Dra. Elena Dorrego. 

La Oficina de Planificación del Sector Universitario,-OPSU, organismo del gobierno venezolano 

encargado de la Planificación de la Educación Superior del país, decide desarrollar un Proyecto 

Nacional de Educación Superior a Distancia,- PNESD. A fin de adelantar este propósito contacta 

a la Dra. Elena Dorrego, quien organiza una comisión integrada por docentes universitarios, 

personal de la OPSU, especialistas en Educación a Distancia y Tecnologías de la Información y 

la Comunicación, (TIC) para cumplir con el cometido. Esta comisión, dirigida por Dorrego, 

formula el Proyecto Nacional de Educación Superior a Distancia (PNESD), cuyo propósito es 

sistematizar y normar el desarrollo de la Educación Superior a Distancia de alta calidad en las 

instituciones que ofrecen educación superior en Venezuela, de manera que coexista como 

modalidad con la educación presencial en los programas de pregrado y postgrado que éstas 

ofrecen. Se platearon objetivos ajustados a la realidad del momento, los cuales se refieren: a) 

Establecer las características que debe poseer la Educación Superior a Distancia en Venezuela, 

para responder a criterios de pertinencia social con énfasis en lo local (Municipalización): b) 

Caracterizar las experiencias de educación a distancia que ofrecen en la actualidad las IES 

venezolanas, a fin de proponer formas de colaborar con la satisfacción de requerimientos para 

atender a la matricula que sea asignada por la OPSU; c) Elaborar, implementar y evaluar la 

Normativa, el Programa Nacional de Formación de Docentes Universitarios, el Programa 

Nacional de Dotación e Infraestructura relacionada con la Educación a Distancia y el uso de las 

TIC en las universidades y el Programa Introductorio para estudiantes universitarios; d) Diseñar 

una instancia administrativa que se ocupe de la gestión de los procesos establecidos en la 

Normativa para orientar la creación, sistematización, desarrollo, implementación y evaluación de 

la Educación Superior a Distancia en el país; e) Promover la realización de acuerdos y convenios 

de cooperación entre la OPSU, Ministerios y otros organismos oficiales vinculados, así como 

organismos extranjeros y empresas proveedoras de tecnología, para el desarrollo de la Educación 

Superior a Distancia en el país; y f) Promover la Educación Superior a Distancia en el país y 

divulgar las actividades que se realizan en el PNESD.  

mailto:ivory.mogollon@ucv.ve
mailto:ivorymogollon@gmail.com
mailto:maria.d.vargas@ucv.ve
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Palabras Claves: Educación a Distancia, Tecnologías de la Información y Comunicación, 

Sistematización, Normativa. 

 

Nota especial: Los objetivos de elaboración de los diferentes programas que conforman el 

PNESD se cumplieron exitosamente, sin embargo, la implementación y evaluación de los 

mismos no se efectuaron con la Coordinación de la Dra. Dorrego por su desaparición física.  

En la actualidad se ha retomado el PNESD, se está implantado con algunos cambios y ajustes. 

 

Summary  

We present the National Project which coordinated Distance Education Dr. Elena Dorrego. The 

Planning Office of University Sector ïOPSU, a Venezuelan government agency responsible for 

Planning Superior Education in the country, decided to develop a national project of Distance 

Education - PNESD. In order to advance this purpose contact Dr. Elena Dorrego, who organized 

a commission of academics and OPSU personnel, specialists in Distance Education and 

Information Technology and Communication, ICT to achieve the mission. The Commission, 

headed by Dorrego, formulated the National Project of Distance Education (PNESD), whose 

purpose is to systematize and regulate the development of Superior distance education of high 

quality in institutions offering superior education in Venezuela, so that coexist as a modality with 

presence education in undergraduate and graduate programs they offer. They set up  and adjusted 

the objectives to the  actual reality of time, which they refer to : a) Establish the characteristics 

that must have Superior Distance Education in Venezuela to respond criteria of social belonging 

with emphasis on the local which is refers to municipality; b) Characterize experiences of 

distance education currently offered Venezuelan Institutions of Higher Education , to propose 

ways to collaborate with the fulfillment of requirements to meet enrollment which is allocated by 

the OPSU c) Develop, implement and evaluate the legislation, the National Program for Teacher 

Education, the National Program and Infrastructure related to distance education and the use of 

ICT in universities and the introduction program for university students; d) Design an 

administrative organization that deals with the management processes established in the 

regulations to guide the development, systematization, implementation and evaluation of distance 

superior education in the country, e) Promote the implementation of agreements on cooperation 

between the OPSU, ministries and other officials organisms involved, such as foreign agencies or 

organisms  and technology providers for the development of distance superior education in the 

country, and f) Promote Distance Education in the country and spread the activities that have 

been taking place in the PNESD. 

Keywords:  Distance Education, Information Technology and Communication, systematization, 

Regulations 

 

Introducción 

En septiembre 2007, la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), organismo del 

gobierno venezolano encargado de la planificación de la Educación Superior del país, decide 

desarrollar un Proyecto Nacional de Educación Superior a Distancia, PNESD. A fin de adelantar 
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este propósito contacta con la Doctora Elena Dorrego, quien organiza una comisión integrada por 

profesores universitarios y personal de la OPSU, especialistas en Educación a Distancia y las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, (TIC). 

Esta comisión levantó información de campo y escucho a viva voz de los actores universitarios, 

para confirmar hipótesis referidas al inicio de la Educación a Distancia (EaD) en Venezuela, 

características pedagógicas y técnicas de los programas adelantados por las universidades, tipos 

de comunicación, evaluación del aprendizaje, plataforma usada, sistemas de comunicación, 

normas y procedimientos. Para llevar a cabo este cometido se diseñó  un instrumento de 

diagnóstico que permitió a la Oficina de Planificación del Sector Universitario, organismo 

encargado de planificar la educación superior del país considerar que la implementación de esta 

Modalidad sustentada  en las tecnologías, es la forma más adecuada para  satisfacer las demandas 

de ingreso a la Educación Superior. Para ello se requiere contar con la participación de todas las 

Instituciones de Educación Superior del país, las cuales deberán desarrollar sus ofertas de 

formación  con modalidades de enseñanza y de aprendizaje, tanto presenciales como a distancia.  

Para hacer efectiva esa participación se deberá atender a diferentes requerimientos que garanticen 

la calidad de la formación a través de esta modalidad, entre ellos, la calificación de los profesores 

para desempeñar los nuevos roles que exige la modalidad, la dotación de infraestructuras e 

infoestructuras adecuadas, la necesidad de contar con alumnos capaces de responder a las 

exigencias de sus nuevos roles, tales como la responsabilidad y la autogestión de sus 

aprendizajes, entre otras. Además, es necesario contar con una normativa que regule el diseño, 

desarrollo, implementación y evaluación de Cursos, Programas, Proyectos y Carreras de 

Educación Superior a Distancia, así como políticas que favorezcan su desarrollo, especialmente 

en pregrado. Con base a estos resultados y conclusiones  obtenidas se procedió al diseño del 

proyecto que a continuación se describe 

 

Justificación 

La comisión confirmó que, las Instituciones de Educación Superior Venezolanas no son ajenas a 

la evolución de la educación a distancia. Han reconocido que en la sociedad actual 

necesariamente tienen que realizar cambios basados en la incorporación de innovaciones 

educativas, en el uso racional de las tecnologías de la información y la comunicación,- TIC, para 
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propiciar dichas innovaciones, para garantizar la formación de los docentes e investigadores, todo 

ello dentro del marco de sistemas de formación avanzada, continua, abierta y crítica, que utilicen 

tanto la educación a distancia como otras modalidades educativas. Desde la época de los 90 un 

número creciente de Universidades Nacionales y Privadas, así como algunos Institutos y 

Colegios Universitarios, desarrollan experiencias en la modalidad a distancia basadas en el uso de 

las TIC. Estas instituciones ofrecen a distancia Programas de pregrado, postgrado y educación 

continua, en diferentes áreas del conocimiento, con modalidades en su mayor parte mixtas y en 

menor grado virtuales. Se hace entonces evidente la necesidad de una reglamentación que 

permita unificar criterios a nivel nacional y que favorezca la incorporación de esta modalidad en 

el resto de las instituciones de educación superior. Por lo que se justifica la creación de una 

normativa que rija esta modalidad de estudio. 

Otro aspecto de gran importancia es la necesidad de creación y ampliación de ofertas en la 

modalidad de educación a distancia en el país, que contribuyan a superar limitaciones de ingreso 

de bachilleres a la Educación Superior, derivadas de condiciones de los propios estudiantes tales 

como necesidades educativas especiales, distancia de las sedes educativas, carga laboral, entre 

otros factores, ofreciéndoseles alternativas educativas sustentadas en tecnologías que les permita 

recibir una educación cónsona con sus requerimientos.  

La Educación Superior a Distancia en Venezuela, debe responder a los requerimientos actuales 

de la sociedad del conocimiento, y sustentarse en los avances científicos, tecnológicos y 

comunicacionales. Su desarrollo ha de favorecer la inclusión en el Sistema de Educación 

Superior; además, debe garantizar su calidad en términos de su eficacia, eficiencia y pertinencia. 

Así, como en las Declaraciones de la Conferencia Regional de Educación Superior en América 

Latina y el Caribe (CRES, 2008), y la Conferencia Mundial de Educación Superior 2009 

(UNESCO, 2009), se enfatiza que: ñLa Educaci·n Superior es un bien p¼blico social, un derecho 

humano y universal y un deber del Estadoò (CRES, 2008, p.1), y que ñLa educación superior en 

tanto bien público e imperativo estratégico para todos los niveles educativos y base de la 

investigación, la innovación y la creatividad debe ser asumida con responsabilidad y apoyo 

financiero por parte de todos los gobiernosò (UNESCO, 2009, p.1). 

Asimismo, se consideran importantes recomendaciones sobre la responsabilidad social de la 

educación superior, la internacionalización, regionalización y globalización, el aprendizaje, 
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investigación e innovación. En resumen, tomar en cuenta el acceso, la equidad, la pertinencia y la 

calidad; la necesidad de formar docentes mediante la educación abierta y a distancia; y sobre la 

aplicación de las TIC en los procesos de  enseñanza y el aprendizaje.  

 

Características 

Es un proyecto innovador, es el primer proyecto venezolano referido al sistema nacional de 

educación a distancia, proyecto incluyente y flexible por cuanto en su desarrollo participan 

representantes de las instituciones nacionales (autónomas, experimentales, públicas y privadas) y 

por tomar en consideración sus aportes y experiencias con la modalidad a distancia. 

 

Propósito 

Sistematizar y normar el desarrollo de la Educación Superior a Distancia de alta calidad en las 

instituciones que ofrecen educación superior en Venezuela, de manera que coexista como 

modalidad con la educación presencial en los programas de pregrado y postgrado que éstas 

ofrecen. 

 

Objetivos 

1. Establecer las características que debe poseer la Educación Superior a Distancia en 

Venezuela, para responder a criterios de pertinencia social con énfasis en lo local 

(Municipalización). 

2. Caracterizar las experiencias de educación a distancia que ofrecen en la actualidad las IES 

venezolanas, a fin de proponer formas de colaborar con la satisfacción de requerimientos para 

atender a la matricula que sea asignada por la OPSU. 

3. Elaborar, implementar y evaluar la Normativa, el Programa Nacional de Formación de 

Docentes Universitarios, el Programa Nacional de Dotación e Infraestructura relacionada con 

la Educación a Distancia y el uso de las TIC en las universidades y el Programa Introductorio 

para estudiantes universitarios. 
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En el PNESD se definió la Educación Superior a Distancia de la siguiente manera: 

Modalidad educativa caracterizada por la separación física del grupo de aprendizaje durante la 

mayor parte de cada programa, por el uso de las TIC para que los estudiantes interactúen con sus 

profesores, entre ellos, con los recursos y con la institución, y por contar con apoyo institucional.  

Comprende la educación no presencial (conocida como educación virtual) y la mixta 

(frecuentemente denominada semipresencial), en la cual la no presencialidad es superior a la 

presencialidad, de acuerdo a las exigencias de las diferentes disciplinas y características de los 

alumnos. 

La incorporación en la Educación Superior venezolana de la modalidad a distancia, basada en el 

uso de las TIC, contribuirá a asegurar para la educación de masas un nivel de calidad igual o 

superior al de la modalidad presencial. 

Como resultado del primer objetivo del PNESD se concluyó que la Educación Superior a 

Distancia en Venezuela, para responder a criterios de pertinencia social con énfasis en lo local 

(municipalización), debe caracterizarse por: 

¶ Responder a una política institucional. La EaD se constituye como una estructura 

organizacional y funcional oficial del Nivel Superior, lo que a su vez implica contar con 

soportes legales y normativos generales y específicos que le den cuerpo jurídico. 

¶ Concepto amplio de las TIC. Asume las posibilidades de mediación de herramientas y 

recursos tecnológicos, digitales o no, con la  disposición a incrementar el diseño, producción y 

uso de medios digitales propios de los escenarios que demandan  la sociedad de la información 

y del conocimiento 

¶ Modelo Pedagógico. Que responda a las necesidades y demandas del contexto nacional e 

internacional: fundamentado en un enfoque flexible, innovador, situado en contexto, y de 

alcance integral en lo académico, profesional, personal y social. Este modelo debe promover la 

inclusión, la equidad y la atención al desarrollo de competencias para el conocer, el hacer, el 

ser y el convivir. 

¶ Formación y actualización. Atender la formación inicial y la actualización permanente de 

estudiantes y docentes para asegurar el cumplimiento de su roles y funciones bajo la 

modalidad de educación a distancia, que supone entornos de enseñanza y aprendizaje 

novedosos. 
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¶ Evaluación de los aprendizajes. Seleccionar técnicas, instrumentos y estrategias acordes a la 

modalidad a distancia y que respondan al modelo pedagógico asumido así como a la 

disponibilidad tecnológica. Se hará énfasis en la evaluación formativa.  

¶ Calidad. Garantizar la calidad en sus funciones administrativas, académicas, tecnológicas e 

instruccionales, para ello se han de crear las estrategias necesarias y pertinentes que aseguren 

calidad en los procesos y productos que se generen en el SESaD  

¶ Plataforma tecnológica. Asegurar la mediación tecnológica entre estudiantes, docentes e 

institución mediante el uso de las TIC apropiadas y pertinentes que permitan el correcto 

funcionamiento académico, administrativo e instruccional 

¶ La equidad. La incorporación a un Sistema de Ingreso justo acompañado de alternativas de 

estudio bajo la modalidad a distancia y presencial aumenta la equidad en el acceso a la 

Educación Superior, al aumentar las posibilidades de estudio en ambientes convencionales y 

no convencionales. 

¶ La inclusión. En tanto se convierte en una alternativa no convencional de ingreso y atención al 

brindar la oportunidad a aquellos estudiantes que demandan su incorporación en el Nivel de 

Educación Superior de realizar estudios superando condiciones de espacio temporal y físico-

geográfico que le son propias a una modalidad  exclusivamente  presencial. 

¶ Énfasis en lo local y pertinencia social. Debe atenderse a los principios de la Municipalización 

como apoyo al desarrollo endógeno, los intereses y demandas de la región, lo que hace pensar 

en programas de formación flexibles y contextualizados. 

¶ Calidad e innovación. La incorporación de las TIC en la modalidad a distancia promueve la 

necesidad permanente de innovar en los entornos de enseñanza y aprendizaje y de mantener 

altos niveles de calidad, no sólo desde lo tecnológico sino también desde el desarrollo de 

enfoques pedagógicos y didácticos que superen pasados paradigmas de formación 

¶ Apoyo al desarrollo e implementación del Sistema Nacional de Ingreso. Al convertirse en una 

alternativa de estudios que diversifica las posibilidades de acceso desde otros espacios no 

convencionales 

¶ Apoyo a la consolidación de las Aldeas Universitarias. Los entornos virtuales de enseñanza y 

aprendizaje constituyen escenarios que conforman comunidades virtuales, las cuales 

constituyen formas de organización para la interacción, el debate y la construcción de saberes, 

que superan condiciones de espacio temporal y físico que le son propios a la modalidad 
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presencial. Así se puede pensar en Aldeas Universitarias que exclusivamente hacen vida en 

espacios virtuales de aprendizaje. 

¶ Perspectiva sistémica. El carácter oficial e institucional plantea la necesidad de una estructura 

organizacional y funcional que atienda y articule las gestiones que a bien  tengan el Ministerio 

del Poder Popular para la Educación Superior, sus entes OPSU y el Consejo Nacional de 

Universidades y el Núcleo de Vicerrectores Académicos de las universidades venezolanas.  

¶ Organización de las Instituciones de Educación Superior. Las IES deben contar con un 

Sistema académico-administrativo de atención a la modalidad integrado por tres componentes: 

el académico, el tecnológico y el de gestión, para garantizar la disponibilidad y prestación de 

servicios a estudiantes y docentes. 

 

Características de la ESaD en Venezuela con pertinencia social y énfasis en lo local 

El diagn·stico realizado por el PNESD para el logro del segundo objetivo: ñCaracterizar las 

experiencias de educación a distancia que ofrecen en la actualidad las IES venezolanas, a fin de 

proponer formas de colaborar con la satisfacción de requerimientos para atender a la matrícula 

que le sea asignada por la OPSUò. Evidenci· que las universidades presentan coincidencias 

respecto a: 

a) Lineamientos pedagógicos 

¶ El paradigma crítico reflexivo y el paradigma de la complejidad, con base en: el 

constructivismo, el aprendizaje por proyectos, la formación por competencias 

contextualizadas. 

¶ El aprendizaje colaborativo, significativo, activo y reflexivo, que propicia la metacognición. 

¶ El modelo andragógico, flexible, innovador, que promueve la interrelación, la comunicación, 

la corresponsabilidad y  el compromiso. 

¶ Teoría de la autonomía e independencia, teoría de interacción y de la comunicación; enfoque 

ecléctico (cognoscitivista, constructivista, aprendizaje situacional, conductista, asimilación, y 

de interacción social).   

¶ Metodología del aprender haciendo. 

¶ los principios de individualidad, flexibilidad, responsabilidad, autonomía, y calidad de la 

enseñanza y del aprendizaje.  
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¶ Diseño específico para aulas virtuales, orientado hacia la conformación de comunidades de 

aprendizaje y práctica que trasciendan la experiencia de formación y aprovechen la 

ñvirtualidadò para contextualizar la experiencia de aprendizaje en la realidad del participante. 

¶ Papel protagónico del participante, para articular experiencias previas con el nuevo 

aprendizaje; y tareas auténticas. 

¶ Enfoque de enseñanza y de aprendizaje centrado en el alumno y en los grupos colaborativos, 

en el cual el alumno es responsable de su proceso de aprendizaje, donde el profesor asume el 

rol de tutor; se basa en la dialógica, y en las TIC, para alcanzar sus objetivos.  

 b) Tipos de comunicación.  

¶ Diálogo didáctico, mediado entre docentes, entre alumnos, grupos académicos y expertos en 

contenidos invitados a participar.  

¶ Comunicación asincrónica y sincrónica. 

c) Evaluación  

¶ Basada en competencias 

¶ Tipo formativa y sumativa 

¶ En línea y presencial 

d) Plataformas  

Existe una tendencia general hacia el uso  del software libre LMS Moodle, reconocido y 

ampliamente comprobado como generador de entornos virtuales de aprendizaje, como soporte 

tecnológico para las actividades tanto presenciales como mixtas y virtuales. Algunas 

universidades han desarrollado sus propias plataformas, y muy pocas usan plataformas con 

licencias.  

e) Sistemas de comunicación 

Utilizan fundamentalmente a) el correo electrónico, los foros, el chat; b) videos, radio en línea, 

multimedia interactivo, videoconferencias; y c) las diferentes herramientas asociadas a la web 

2.0. 

f) Normas y procedimientos.  

En términos generales, se encuentran universidades que: a) no poseen normativas ni reglamentos 

específicos para la modalidad de EaD, y que se orientan según los procedimientos suscritos por 

otras instancias de la institución; b) tienen normativas o reglamentos establecidos para la 
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implantación de la modalidad de EaD, y c) la normativa se encuentran en proyecto o en proceso 

de aprobación.  

Para la elaboración de la Normativa Nacional de Educación a Distancia se tomaron en 

consideración las normativas y reglamentos existentes. Lo señalado anteriormente es congruente 

con lo evidenciado en el desarrollo de los marcos regulatorios de la Educación Superior a 

Distancia en América Latina y el Caribe (Mena, Rama & Facundo, Comp., 2008) 

En el diagnóstico realizado las Universidades manifestaron la necesidad de formación de los 

docentes en educación a distancia, quienes generalmente no poseen las competencias necesarias 

para desempeñarse en el ámbito de la EaD. Para atender a esa necesidad el PNESD designó una 

Comisión conformada por representantes de las IES y de la OPSU, la cual partiendo de la 

integración de las experiencias de formación de los docentes existentes en el país, elaboró un 

Programa Nacional de Formación de Docentes en EaD, para así contribuir de manera estratégica, 

articulada y sistémica con el desarrollo, implementación y consolidación de esta modalidad de 

estudios. 

 

Perspectiva sistemática 

La visión de la Dra. Dorrego se proyectó en un marco oficial e institucional, que articule la 

gestión del Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior, la OPSU, el Consejo 

Nacional de Universidades y las Instituciones de Educación Superior. Para ello visualizó el 

Consejo Nacional de Educación a Distancia y la unidad de gestión que a su efecto apoyaría y a 

las IES. 

 

Normativa 

El tercer objetivo planteado elaborar, implementar y evaluar la Normativa, el Programa Nacional 

de Formación de Docentes Universitarios, el Programa Nacional de Dotación e Infraestructura 

para la Educación a Distancia y el uso de las TIC en las universidades y el  Programa 

Introductorio para estudiantes universitarios. 
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La normativa especificaría el marco regulatorio de la EaD al ofrecer lineamientos y pautas que 

permitieran garantizar el desarrollo ordenado de la modalidad a distancia, en el ámbito de la 

educación superior venezolana, a fin de alcanzar los niveles académicos de calidad. 

Para su elaboración se organizaron comisiones de trabajo integradas por representantes de las 

universidades y otras instituciones como el Ministerio del Poder Popular para la Educación 

Superior, Centro Nacional de Innovación Tecnológica, Oficina de Planificación del Sector 

Universitario, entre otros. El poder de convocatoria de la Dra. Dorrego favoreció a la 

participación de todas universidades con experiencia e interesadas en este tema. 

Las comisiones constituidas contribuyeron al logro de los siguientes objetivos: 

¶ Analizar la Ley de Universidades, los documentos e instrumentos oficiales relacionados con 

la educación a Distancia y documentos producidos por el PNESD. 

¶ Revisar normativas desarrolladas por países con experiencias en EaD; así como normativas y 

reglamentos utilizados en las universidades nacionales para el desarrollo de sus Programas de 

EaD. 

¶ Diseñar la normativa nacional y formular los lineamientos para su gestión. 

¶ Consultar y validar la normativa con las universidades. 

¶ Gestionar con las instancias superiores de la OPSU y el Consejo Nacional de Universidades 

(CNU) la aprobatoria de la Normativa para su implantación a nivel nacional.  

El cumplimiento de estos objetivos del PNESD se llevó a cabo con éxito, la Dra. Dorrego 

logró presentar ante el Núcleo de Vicerrectores Académicos, la Normativa que fue revisada 

en cuatro oportunidades, y finalmente aprobada en su I Reunión Extraordinaria celebrada en 

la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en Junio de 2009, y remitida al CNU para 

su consideración y aprobación. (Gómez Zamudio, 2009). 

 

Formación Docente 

En el diagnóstico realizado las Universidades manifestaron la necesidad de formación de los 

docentes en educación a distancia, quienes generalmente no poseen las competencias necesarias 

para desempeñarse en el ámbito de la EaD. Para atender a esa necesidad el PNESD designó una 

Comisión conformada por representantes de las IES y de la OPSU, la cual partiendo de la 

integración de las experiencias de formación de los docentes existentes en el país, elaboró un 

Programa Nacional de Formación de Docentes en EaD. 
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Este Programa Nacional de Formación Docente se constituyó como un lineamiento de carácter 

Oficial y Nacional cuyo propósito es orientar la Formación Docente en el ámbito de la Educación 

a Distancia (EaD) en el país, para así contribuir de manera estratégica, articulada y sistémica con 

el desarrollo, implementación y consolidación de esta modalidad de estudios en las Instituciones 

de Educación Superior (IES) a nivel Nacional. Este Programa está dirigido al personal docente de 

las Instituciones de Educación Superior del país. 

El Programa se organiza en tres partes, la primera de ellas la constituye la fundamentación, en la 

cual se argumenta y justifica el Programa de Formación desde las perspectivas pedagógica, 

didáctica y tecnológica en atención a las demandas nacionales y mundiales relacionadas con las 

competencias requeridas en el docente para la incorporación de las TIC y de la Educación a 

Distancia como modalidad de estudios; la segunda parte, el Perfil del docente en educación a 

distancia, en la que se presentan aquellas competencias que se estiman deben desarrollar y 

consolidar los docentes para su desempeño en esta modalidad de estudios; y por último la tercera 

el Plan de estudios, el cual ofrece algunas orientaciones de índole pedagógica, didáctica, 

instruccional, tecnológica y de gestión de lo que se estima debe ser la orientación y el contenido 

del programa. A continuación se presenta una síntesis del programa. 

EL documento se elaboró mediante una estrategia de trabajo colectivo y participativo de 

discusión, reflexión, acopio e integración de las propuestas de aquellas IES que constituyeron las 

comisiones para la elaboración del Proyecto. Se pueden mencionar las siguientes universidades 

participantes las cuales tenían experiencia en la formación y actualización docente: Universidad 

de Carabobo, Universidad Católica Andrés Bello, Universidad Centro Occidental Lisandro 

Alvarado, Universidad Central de Venezuela, Universidad José María Vargas, Universidad de 

Los Andes, Universidad Nacional Experimental Simón Rodríguez, Universidad Metropolitana, 

Universidad Rafael Belloso Chacín, con la coordinación de la Universidad Central de Venezuela.  

Los objetivos planteados fueron los siguientes: 

1. Formular el perfil del docente venezolano en EaD. 

2. Identificar los roles que debe desempeñar el docente. 

3. Analizar los programas, cursos y otras actividades de formación de docentes ofrecidas por las 

universidades venezolanas. 

4. Diseñar un programa de Formación Nacional de docentes. 
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5. Planificar la implementación y evaluación del programa de Formación Nacional de docentes 

diseñado. 

La definición perfil del docente es basado en competencias, debe responder de manera integral a 

aquellos aspectos pedagógicos, didácticos y tecnológicos que supone la Educación a Distancia en 

el contexto de la práctica docente. 

Los docentes deben estar preparados para conseguir que los estudiantes adquieran las 

competencias y la autonomía aportadas por la tecnología. Las escuelas y aulas ïya sean reales o 

virtualesï deben contar con docentes que posean las competencias y los recursos y necesarios en 

materia de tecnología y que puedan enseñar de manera eficaz las disciplinas exigidas, integrando 

al mismo tiempo en su enseñanza la transmisión de nociones y competencias tecnológicas. 

(UNESCO, 2008). 

Se realizó una revisión sobre diferentes autores como Armengol (1998), Grupo de Investigación 

IDEA del Proyecto Prometeo, de la Universidad de Sevilla (sf), Llorente (2006) y García Aretio 

(2007) para establecer una integración sobre las competencias básicas que debe poseer un 

docente para facilitar un proceso de aprendizaje a distancia, de esta manera se proponen las 

siguientes competencias: 

 

Competencias pedagógicas y didácticas 

Comprenden conocimientos que contribuyen al fortalecimiento del proceso instruccional (diseño, 

producción y evaluación de entornos virtuales de enseñanza y aprendizaje) desde la modalidad de 

la Educación a Distancia. 

Competencias socio-afectivas y psicológicas 

Comprenden conocimientos relacionados con la promoción de procesos sociales de convivencia, 

solidaridad y de colaboración desde la autorregulación como proceso individual hasta el trabajo 

en equipo.  

Competencias tecnológicas 

Comprenden conocimientos relacionados con la selección y uso de herramientas tecnológicas que 

han de ser incorporados en el diseño, producción y evaluación de entornos virtuales de enseñanza 

y aprendizaje como apoyo a la Educación a Distancia. 
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Competencias organizativas y de gestión 

Comprenden conocimientos que han de permitir la gestión de aquellos procesos académicos y 

administrativos propios de la Educación a Distancia, desde lo institucional hasta lo esencialmente 

curricular.  

Tomando en consideración estas competencias, se diseña el plan de estudio, presentando un perfil 

de entrada que evidencie habilidades y destrezas básicas para la incorporación de las TIC al 

proceso educativo, tales como manejo del internet, gestión de información y aplicación de 

herramientas ofimáticas básicas. 

 

Unidades Curriculares 

Las unidades curriculares y los contenidos que conforman el programa están alineadas con las 

competencias a desarrollar en el docente y son las siguientes: 

Bases y principios de la educación a distancia; competencias del docente, del estudiante y del 

grupo; estrategias y medios; evaluación de los aprendizajes, actitudes y valores, además de 

técnicas, aplicaciones, herramientas, gestión de conocimientos y de entornos de aprendizajes en 

materia de educación a distancia. 

Estas unidades curriculares se distribuyen en 2 rutas de aprendizaje de acuerdo al perfil de 

entrada docente a formar; es decir, se toma en cuenta los conocimientos, competencias y 

experiencias que posee el docente en materia de EaD 

De acuerdo a lo expuesto la ruta de aprendizaje 1 está diseñada para docentes que necesitan 

desarrollar todas las competencias para su desempeño en entornos de enseñanza y aprendizaje en 

la modalidad a distancia. 

La Ruta de Aprendizaje 2 está diseñada para docentes que necesitan desarrollar todas aquellas 

competencias de avanzada para su desempeño en entornos de enseñanza y aprendizaje en la 

modalidad a distancia. Es decir, está dirigida a los docentes que ya poseen conocimientos y 

experiencia certificada en la modalidad a distancia y que requieren formación orientada 

fundamentalmente en el uso de sistemas de gestión de aprendizajes.  

La implementación de formación está prevista para el año 2009 por una necesidad evidente de las 

IES del país.  
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Conclusiones 

El proyecto otorga gran importancia a lo social y lo local, le otorga relevancia a la 

municipalización de la educación como base del desarrollo endógeno, los intereses y demandas 

de las regiones. Estas bases llevaron a la Doctora Dorrego y su equipo  a pensar en incluir en el 

proyecto la flexibilidad y la contextualización como características principales.  

Asimismo se resaltan otras características, como la calidad académica, administrativa, 

tecnológica e institucional, asociada a la calidad de los procesos y los productos. La equidad por 

ser la EaD una modalidad educativa alternativa que contribuye a diversificar  el acceso a la 

educación superior en nuestro país. La inclusión, en tanto que la EaD es una alternativa no 

convencional de ingreso y atención a aquellos estudiantes que demandan su incorporación al 

nivel de educación superior. La innovación al incorporar las TIC en la EaD y la presencial se 

promueven enfoques pedagógicos, didácticos y administrativos que superan los paradigmas ya 

establecidos en la educación. 

Se muestra como las instituciones han asumido el compromiso de ampliar sus ofertas educativas 

mediante la modalidad a distancia, asegurando la calidad de la formación de sus estudiantes. Por 

otra parte, la Normativa Nacional de Educación a Distancia establece lineamientos y pautas que 

permiten garantizar un desarrollo ordenado de la modalidad, en el ámbito de la educación 

superior venezolana, a fin de alcanzar los niveles académicos de calidad requeridos. 

Así mismo se responde a los planteamientos y recomendaciones realizados en reuniones 

regionales y mundiales, y a la posibilidad de acuerdos internacionales para el desarrollo de 

programas conjuntos. Ejemplo de ello es la consideración en la Declaración de Managua por la 

Unión Educativa del ALBA (2009) de ñlos avances en la generaci·n y puesta en marcha de 

alternativas y alianzas en el seno del ALBA para la inclusión y universalización del derecho a la 

educaci·n en todos sus niveles y modalidadesò (p.1), y el acuerdo de ñAprobar los Planes de 

Acción del Proyecto Gran-nacional ALBA-EDUCACIONò (p. 3), los cuales corresponden a un 

conjunto de líneas de trabajo, entre las que se incluyen la Informática Educativa y la Educación a 

Distancia. 
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Resumen 

El presente artículo es un texto inacabado debido a que exige de los pares que llevan proyectos de 

educación a distancia en las Instituciones de Educación Universitaria, (IEU) en Venezuela, una 

participación activa y completa. 

Mediante el análisis crítico y geo-histórico de lo que hacemos en esa materia, la pregunta 

permanente sobre por qué hacemos lo que hacemos y el diálogo necesario, pero también 

inconcluso que apunte a la construcción de nuevas subjetividades entre el estado y las IEU sobre 

la gestión curricular a distancia. Entre sus pretensiones se encuentra el necesario análisis de los 

dispositivos experienciales, teóricos y legales, presentes y/o ausentes, que nos permita emprender 

la tarea de definir posicionamientos políticos, pedagógicos y éticos como base para las acciones 

que re-signifiquen, desde una perspectiva crítica, los motivos que justifican esta forma de gestión 

del currículum en las IEU del estado venezolano y de los criterios que se requieren definir para 

garantizar su calidad en términos de la pertinencia social, territorial y pedagógica. Tarea que 

desde procesos de hibridación, se emprende desde el Ministerio del Poder Popular para la 

Educación Universitaria (MPPEU) y la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU) 

a través del Programa Fomento a la Educación Universitaria (ProFEU). 

Palabras claves: Educación a distancia, territorialidad, política educativa, calidad. 

Summary 

The present article is a developing text, due to, it requires, a full and active participation peer 

leading distance education projects in the Institutions of Universities Education, (IUE) in 

Venezuela. Through analysis and geo-historical critical of what we do in this area, the ongoing 

question of why we do what we do and the necessary dialogue, but also point to the unfinished 

construction of new subjectivities between the state and the IUE about distance management 

curriculum. Among his claims is the necessary experiential analysis devices, and legal theorists, 

present and / or absent, allowing us to undertake the task of defining political positions, 
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pedagogical and ethical basis for actions to re-signify, from a critical review, the reasons that 

justifies this form of management of the curriculum in the Venezuelan state IUE and the criteria 

required to ensure quality defined in terms of social belonging, territorial and pedagogical. Task 

that comes from hybridization processes, undertaken by the Ministry of People's Power for 

Education Sector (MPPEU) and the Planning Office of University Sector (OPSU) through the 

Program for Superior Education Development (ProFEU). 

Keywords: Distance education, territoriality, educational policy, quality. 

 

Introducción 

El Programa de Fortalecimiento de la Calidad de la Educación Superior (PFCES) adscrito a la 

OPSU fue creado en 2007, con la Coordinación de la Dra. Elena Dorrego, el propósito de reducir 

las diferencias en el acceso al conocimiento, fomentar la innovación educativa y el 

fortalecimiento de la inclusión, así como la profundización de la universalización de la educación 

con pertinencia y la promoción de canales de educación no tradicionales. Dentro del PFCES, se 

impulsó y diseñó el Proyecto Nacional de Educación Superior a Distancia (PNESAD), concebido 

como un proyecto para fomentar la incorporación de la modalidad de estudios a distancia en las 

Instituciones de Educación Universitaria (IEU) del país, aspirando con el mismo, garantizar la 

calidad en sus funciones administrativas, académicas, tecnológicas e instruccionales, atención a 

los principios de municipalización como apoyo al desarrollo endógeno, innovación en los 

entornos de enseñanza y de aprendizaje y democratización del acceso a las tecnologías. 

En el 2011, luego de un período de paralización del PNESAD por el lamentable fallecimiento de 

la Dra. Dorrego, Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria (MPPEU), se 

reactiva el programa, denominado desde el 2009 Programa Fomento a la Educación Universitaria 

(ProFEU), alineando su plan de acción a las directrices emanadas del Despacho del Viceministro 

de Desarrollo Académico, a través de la Dirección de Recursos para la Formación y el 

Intercambio Académico.  

Reactivación del Programa Fomento a la Educación Universitaria (ProFEU)  

Esta reactivación ha implicado la redefinición del propósito de Proyecto como instancia que 

impulsa en el Subsistema de Educación Universitaria el desarrollo y ejecución de una gestión 

curricular a distancia, que flexibiliza las restricciones de tiempo y espacio, al facilitar las 
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mediaciones didácticas entre estudiantes, docentes y recursos de formación utilizando para ello 

tecnologías diversas que fortalecen el desarrollo de la política educativa universitaria, 

municipalizada y territorial para permitir:  

¶ El acceso, la permanencia, la prosecución y el egreso a la educación universitaria de 

manera preferente, a las personas que por sus condiciones  laborales, físicas, civiles, 

socioeconómicas y de ubicación geográfica, entre otras, no puedan movilizarse de su lugar 

de origen hacia las Instituciones de Educación Universitaria (IEU).  

¶ El alcance geográfico de las instituciones de educación universitaria, para que puedan 

ofrecer programas de formación de calidad, en términos principalmente de su pertinencia 

social, eficiencia y eficacia, en respuesta a las demandas territoriales de formación, 

estipuladas en los planes de desarrollo locales, estadales, regionales  y nacionales. 

De esta manera, ProFEU apunta a la regulación, fomento y contribución de la Educación 

Universitaria a Distancia mediada por las tecnologías, al considerarla como una forma de gestión 

curricular con pertinencia pedagógica social y territorial, de carácter político pedagógico, 

aplicable a distintos niveles y modalidades del subsistema educativo universitario, que al 

trascender a variables de espacio y tiempo, incrementa las posibilidades para que la educación 

llegue a todas y todos, sin menos cabo de las dificultades y los contextos de urgencia que 

acompañen a las y los estudiantes, que aspiran a ingresar y egresar de los programas de 

formación de pregrado o postgrado. 

 

Entendemos a la mediación desde la lectura de la sociología de las asociaciones, 

los medios son considerados como intermediarios o como mediadores, 

entendiendo por los primeros como aquello que articula realidades, transporta 

significado o fuerza sin transformarla, mientras que los segundos transforman, 

traducen, distorsionan y modifican el significado o los elementos que se supone 

debe transportar .(Latour, 2008) 

 

En este sentido ProFEU organiza sus acciones sobre tres ejes principales: 

¶ La creación de un marco regulatorio que permita re-significar en el subsistema de 

Educación Universitaria la gestión curricular a distancia en cuanto a su pertinencia, eficacia y 

eficiencia pedagógica, social y territorial, para propiciar el desarrollo y cumplimiento de 
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políticas en las IEU que impacten los modelos académicos, de organización académica 

administrativa y tecnológica en este tipo de gestión. 

¶ El desarrollo de estrategias programáticas que apoyen la formación del talento humano 

que requieren las IEU a fin de emprender y consolidar programas de educación universitaria a 

distancia mediados por tecnologías, con énfasis en las tecnologías libres (TL). 

¶ La reflexión dialéctica crítica que desde el MPPEU/ OPSU que se requiere para el alcance 

de los objetivos antes mencionados requiere de ProFEU primeramente situarse en los marcos 

lógicos desde los cuales se emprendieron proyectos de educación a distancia en 

Latinoamérica y por ende en nuestras IEU y por otra, dar cuenta de las concepciones que 

sobre la calidad han acompañado el devenir de este tipo de experiencias educativas. 

 

Con respecto al primer requerimiento, partimos de la idea que la comprensión histórica de esta 

forma de gestión del curriculum pasa por entender los dispositivos políticos y económicos  desde 

los cuales se emprendieron, así como también reconocer las fuerzas productivas impulsoras de 

base. Al respecto, son interesantes los planteamientos expuestos por Gómez, (2008) con respecto 

a los dispositivos de la educación en red, que se procesan en subjetividades democráticas, este 

autor señala que los procesos de innovación educativa en esta materia parecen encontrar sus 

orígenes en los objetivos de una política global fuertemente atravesada por las intenciones de 

agencias financieras internacionales insertos en un movimiento mundial, industrialista ocurrido 

en la década del setenta, quienes identificaron en esa forma de gestión del curriculum, la 

versatilidad educativa para obtener con rapidez procesos formativos que les garantizaran 

profesionales eficientes prestos a aplicar sus conocimientos y su accionar a la orden de las 

demandas requeridas en la lógica del mercado global de producción y por ende del trabajo. Con 

relaci·n a este planteamiento Gentili, (1998) hace referencia ñEl Consenso de Washington y la 

crisis de la educaci·n en Am®rica Latinaò el sentido común tecnocrático que fue penetrando 

desde inicios de los años 70, en los Ministerios de Educación de los países en desarrollo, 

lineamientos que orientaron las decisiones políticas para las reformas educativas que se 

suscitaron en esa década, como la única receta válida para superar el déficit público en materia 

educativa. Al respecto Gentilli (1998), también señala  

ñQuien estudie los programas de estabilizaci·n y reforma econ·mica en los pa²ses 

latinoamericanos podrá reconocer entre ellos una notable homogeneidad. Esta 
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característica también puede ser identificada en las propuestas de reforma 

educativa llevadas a cabo en la región. Tal regularidad se verifica en la expansión 

de un mismo núcleo de diagn·sticos, propuestas y argumentos ñoficialesò acerca 

de la crisis educacional y de sus supuestas salidas, así como en la circulación y el 

impacto (directo e indirecto) que los documentos y ñrecomendacionesò del Banco 

Mundial y del FMI tienen en la definición de las políticas públicas destinadas a 

este sectorò (p. 57) 

Por ello no es casual que en los años setenta y hasta hoy en día, los organismos multilaterales 

ofrecen argumentos ñoficialesò en forma de proyectos financiados, destinados  a atender la crisis 

existente en el sector educativo en los países del sur, en donde la Educación a Distancia estaba 

planteada como alternativa para la formación de menor tiempo y con menor gasto. Al respecto, el 

ex director del Instituto Internacional para la Educación Superior de Latinoamérica y el Caribe 

(IESALC), Claudio Rama reconoció que las primeras experiencias de educación superior a 

distancia se realizaron en el marco de acuerdos internacionales, del tipo de franquicias, convenios 

de doble titulación, compra-suministro de servicios y alianzas interuniversitarias que hoy están 

ayudando a enfrentar la virtualización de la educación superior impuesta o necesaria para la 

alineación global con el sistema productivo, como derivación de la globalización económica que 

alcanza al sector de servicios. Según la visión de la UNESCO, expuesta por Rama (2006)  

é.con la educaci·n a distancia virtual se busca la reducci·n unitaria del costo de 

contacto por alumno y de los precios para obtener una mayor flexibilidad de 

acceso y la implementación de pedagogías interactivas a través de modelos de 

simulación. Entendiendo que la educación superior virtual será transnacional y los 

proveedores de educación, o megauniversidades globales, entregarán y 

suministrarán el servicio por medio de la red. La sustentación teórica estaría en la 

pedagogía de la simulación anclada en la experimentación en laboratorios 

virtuales. Así, la educación presencial, por su estructura de costo, puede llegar a 

ser una educación de elite; y la educación virtual, por sus escalas, una educación 

universal. De este modo, en esa convergencia digital, el rol del profesor estaría 

sujeto a los bienes y servicios culturales digitales de los mercados globalesò (p.18) 

Ante estos planteamientos y asumiendo a la educación como un eminente acto político, se hace 

necesario que desde ProFEU, se inicie el debate para su regulación nacional y la definición de 

criterios de calidad, como una práctica administrativa pero sobre todo pedagógica, que parte de la 

problematización de la realidad para intentar por una parte visibilizar las l²neas ñdiscursivas y no 

discursivasò y en ellas el accionar cient²fico como modo de obrar y como modo de pensar. Por 
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otra parte, se requiere impulsar políticas y prácticas pedagógicas de resistencia como respuesta a 

los modelos capitalocentristas, logocéntricos y tecnocéntricos de la educación universitaria a 

distancia y como oportunidad para la creación de escenarios formativos mediados por las 

tecnologías, el encuentro con el sujeto y la comunidad pedagógica, el desarrollo de prácticas 

deliberadas y críticas de deconstrucción e hibridación de saberes emancipadores y 

transformadores. 

Para Graham y Gibson (1996); y Lander (2000) la mayoría de las teorías acerca de la 

globalización y el postdesarrollo son capitaloc®ntricas, porque sit¼an al capitalismo ñen el centro 

de la narrativa del desarrollo, por ende tienden a devaluar o marginalizar las posibilidades de un 

desarrollo no capitalista... Al criticar el capitalocentrismo, estas autoras buscan liberar nuestra 

capacidad de ver sistemas no-capitalistas y de construir imaginarios econ·micos alternosò Por su 

parte la tendencia al tecnocentrismo y al logocentrismo planteada por Escontrela (2008) hace 

referencia en primer lugar a los modelos que priorizan su atención en lo ñtecnol·gicoò, en el 

diseño de info e infraestructura y en el desarrollo y uso de herramientas innovadoras a las que se 

supeditan los procesos de Enseñanza-Aprendizaje como también la interacción con la comunidad 

tanto geográfica como universitaria y en segundo lugar a la tendencia de la enseñanza presencial 

de entender los procesos de E-A como la simple transmisión de logos, del contenido científico 

estructurado formal y procedimentalmente, traspasando el esquema a los Entornos Virtuales de 

Enseñanza y Aprendizaje, haciendo excesiva incidencia en el tratamiento y estructuración lógica 

de los contenidos y en su forma de presentación enriquecida con las potencialidades de las 

tecnologías 

En consecuencia, se trata de poner en duda lo que parece indudable para acercarse a entender la 

forma recurrente en que los agentes sociales de las IEU hacen lo que hacen con las TIC desde una 

perspectiva educativa y cómo lo hacen. La aproximación a estas subjetividades las consideramos 

como el origen y  la fuente de realidades que nos producen y reproducen, de allí la importancia de 

interrogarlas, para abrir la posibilidad de entender las emergencias, despliegues y 

transformaciones que han constituido nuestro presente, en aras de transformarlo y de asumirlo 

como un proceso pedagógico rizomático que ni comienza, ni termina en absolutismos, y que 

además requiere del compromiso a la comprensión del pasado y del presente en su propia causa. 

A manera de ampliar el significado de este proceso se explica que un rizoma no comienza y no 
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termina, siempre está en el medio, entre las cosas, es un ser-entre, un intermezzo. El árbol es 

filiaci·n, pero el rizoma es alianza, ¼nicamente alianza. El §rbol impone el verbo ñserò, pero el 

rizoma tiene por tejido la conjunci·n òy..yò. En esta conjunción hay fuerza suficiente para des-

enraizar el verbo ser (é.). Entre las cosas, no designa una relaci·n localizable y que va de uno a 

otro, y recíprocamente, sino una dirección perpendicular, (Deleuze & Guattari) 

Desde esta posición, impulsar un marco regulatorio que norme y potencie la gestión del 

curriculum a distancia mediada por tecnologías, coherente y en completa alineación en primer 

lugar, con el actual reticulado político y social desde el que se emprende en Venezuela la 

construcción de una sociedad diferente a la sociedad capitalista, ya reflejada en la actual Ley de 

Educación, y en segundo lugar, con los principios de municipalización, territorialidad pertinencia 

y el modelo Universitario Socio-Productivo propuestos desde el MPPEU. 

En este sentido, se requiere en el 2012 la asunción de dos tareas principales a saber:  

1. El impulso de un marco regulatorio nacional cónsono con el Proyecto Nacional Simón 

Bolívar y los principios de la transformación universitaria que desde el 2011 emprende el 

MPPEU, marco que solamente puede construirse  ñ...si se piensa como una leg²tima 

modalidad de educación para la solidaridad humana, y no solamente para el aprovechamiento 

tecnol·gico y para abaratar la educaci·n p¼blicaò (G·mez & Torres, 2001, p 107) 

2. De construir para hibridar un concepto de calidad en términos del cumplimiento de su 

pertinencia territorial, social y pedagógica, de la eficiencia de la gestión curricular a distancia 

en la creación de capacidades resolutivas de las y los estudiantes para la transformación de su 

entorno y de la eficacia en cuanto a la organización y el uso de los medios tecnológicos que 

las IEU dispongan para tal fines. 

Con respecto a la primera tarea y como oportunidad para acercar y entrelazar sentidos, 

definiciones y propósitos del uso educativo de las TIC para la gestión del curriculum 

universitario a distancia, se procedió a la revisión y lectura crítica a las propuestas de regulación 

de diez y seis IEU que para el 2010, fueron registradas en consulta llevada a cabo por el ProFEU 

El análisis da cuenta de dos aspectos relevantes: 

¶ La totalidad de los proyectos definen a la ñEducaci·n a distanciaò como una modalidad 

educativa, a pesar que la Ley de Educación vigente (2009) conceptualiza como modalidad a 
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programas educativos que atienden poblaciones o áreas de conocimiento específicas a saber: 

educación especial, educación de adultos, educación militar, educación para las artes, lo que 

implica que dicha conceptualización no hace referencia a los modos de gestión del curriculum 

que trascienden las barreras del  tiempo y espacio  característicos de la educación presencial. 

¶ El 62% de los proyectos presentados son justificados como propuestas de innovación 

educativa y un 38% como estrategia de inclusión, sin embargo, en el registro levantado por 

ProFEU en el 2009 de la oferta académica en línea de estas universidades, el 92% no 

mantienen programas gestionados en entornos virtuales para los primeros períodos 

académicos de pregrado, lo que podría ser concebida como una estrategia de prosecución y 

permanencia más no de inclusión al gestionar unidades curriculares en línea en los últimos 

periodos de las carreras de pregrado y como opción de gestión curricular de postgrado.  

¶ Estas significaciones contrastan con la mirada que al respecto se está construyendo en 

MPPEU y OPSU en el marco de las acciones dirigidas a superar en el subsistema de 

Educación Universitaria las profundas desigualdades que arrastra en su seno la sociedad 

venezolana, en consonancia, su desarrollo e implementación en las IEU requiere un 

planteamiento no sólo como experiencia de innovación educativa emprendida para insertarse 

en la sociedad del conocimiento, o como acto remedial ante los problemas presupuestarios o 

de capacidad física de las IEU públicas, o como estrategia con un evidente corte mercantilista 

en las IEU privadas, sino como estrategia política inclusiva, que no sólo garantice la 

municipalización de la educación universitaria y la atención a los contextos de emergencia de 

las y los estudiantes con problemas para su formación de manera presencial, sino que por otra 

atienda a los principios de territorialidad académica facilitando formación en aquellos 

ámbitos claves identificados con diversos actores de cada territorio, en aras de generar 

acciones formativas contextualizadas tanto a las características geopolíticas, sociales, 

demográficas, económicas, productivas, culturales e históricas, como a las  expectativas de 

desarrollo local de los territorios en donde se desee llegar a través de programas gestionados a 

distancia.  

Por ese motivo y como acto participativo para la construcción colectiva, desde Diciembre del 

2011 y hasta Febrero del 2012 se llevó a cabo una consulta nacional en línea, amplia y abierta 

sobre una propuesta de normativa que fue elaborada en el 2009 por ProFEU con la dirección de la 
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Dra. Dorrego, normativa que fue aprobada por el Núcleo de Vicerrectores Académicos de la 

fecha. Esta propuesta, en los actuales momentos se relee y reconstruye con los 316 aportes 

recibidos de la consulta en línea que dan cuenta de la necesidad de actualizar la fundamentación 

de la propuesta, de mantener un 68% del articulado propuesto, modificar y/o eliminar un 32 % de 

los mismos e incluir nuevos artículos que garanticen por igual los derechos de las y los 

estudiantes insertos en la educación universitaria a distancia, que reconozcan la carga académica 

docente gestionada en línea, y que de cuenta de la imperiosa necesidad de atender con esta forma 

de gestión las demandas territoriales de formación y la inclusión de aquellos que sus contextos 

personales les impiden la formación presencial. 

En este contexto el ProFEU mantiene su accionar durante el primer semestre del 2012, reconoce 

la importancia de mirar lo social en su estado magmático y no en su estado sólido o líquido; de 

observar a las y los actores-redes renegociando los lazos de las viejas redes de origen y la 

aparición de nuevas redes para con ello redefinir permanentemente desde los colectivos vivos, la 

identidad de la educación universitaria a distancia. Latour (2008) plantea ñnosotros tambi®n 

deberíamos encontrar nuestra tierra firme sobre arenas movedizasò (p.44). 

Con relación a la fundamentación, en completa integración al articulado, se ha procedido a la 

consulta de veinticinco expertos pertenecientes a nueve IEU (Universidad Nacional Abierta, 

Universidad Experimental de las Fuerzas Armadas, Universidad Nacional Experimental Simón 

Rodríguez, Universidad Pedagógica Experimental Libertador, Universidad Central de Venezuela, 

Universidad de los Andes, Universidad Nacional Experimental de Guayana, Universidad 

Nacional Experimental Francisco de Miranda, y el Instituto Universitario Tecnológico de Ejido), 

al Centro Nacional de Tecnologías Educativas (CENIT), al MPPEU y a una Unidad de 

producción social con fines educativos, que actualiza a la fundamentación desde: 

1. La justificación de la Educación Universitaria a Distancia como respuesta a las líneas 

estratégicas del Proyecto Nacional Simón Bolívar 

2. La significación de la Educación Universitaria a Distancia de acuerdo con los principios de la 

municipalización y la territorialidad, calidad con pertinencia de la gestión universitaria y 

vinculación socio-productiva. 

3. Una concepción epistemológica-pedagógica que garantice el desarrollo del conocimiento 
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social transformador visible en las capacidades resolutivas de las y los estudiantes y en la 

organización de las comunidades para la transformación de las realidades en donde las IEU se 

insertan a través de la gestión a distancia. 

Como parte transversal de este entramado se hace necesario construir criterios de calidad desde 

donde el MPPEU, mediante la Dirección de Supervisión y Evaluación de IEU y la Dirección de 

Recursos para la Formación y el Intercambio Académico, requiere evaluar las experiencias de 

gestión curricular a distancia que se llevan a cabo en el subsistema de educación universitaria. 

En esta actividad el ProFEU participa como programa de apoyo técnico en correlación con  IEU, 

en esta realización ha participado personal de la Universidad Nacional Experimental Lisando 

Alvarado (SEDUCLA), dada su vinculación expresa con el Centro Latinoamericano de la Calidad 

de la Educación a Distancia. 

Parte de la resignificación de la calidad desde los fundamentos planteados a lo largo de este 

artículo, ha implicado la definición de criterios e indicadores correspondientes a diez grandes 

subdimensiones agrupadas a su vez, en tres grandes componentes a saber: 

I. Componente de gestión: cuyo propósito es la coordinación, definición, planificación, 

implementación y evaluación de los procesos inherentes a la incorporación y desarrollo del 

curriculum gestionado a distancia así como la producción y administración de los recursos de 

formación que se requieran. La calidad de este componente se evalúa tomando en cuenta la 

prevalencia de lo legal, lo social y lo pedagógico sobre lo tecnológico, concepción desde la 

que se evalúan las siguientes subdimensiones a saber: 

¶ Subdimensión Pertinencia y Legalidad: en donde se evalúa la justificación de la 

gestión a distancia sobre la base del carácter situado de la formación en un 

determinado territorio, la demanda de esa formación por grupos con limitaciones para 

la educación presencial, así como la presencia de políticas institucionales que 

garanticen el adecuado funcionamiento y la evaluación continua de los programas 

académicos gestionados a distancia, políticas que requieren estar avaladas por la 

máxima autoridad de las IEU. 

¶ Subdimensión Organización académica-administrativa de la gestión: que garantice el 

funcionamiento de unidades institucionales y la presencia de talento humano 
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especializado encargado de la gestión y evaluación continua de los aspectos 

pedagógicos territoriales, tecnológicos y administrativos de los programas a distancia, 

así como la articulación entre los diferentes instancias intra y extra muros 

involucradas para garantizar igualdad de deberes y derechos de las y los estudiantes y 

las y los docentes participantes en esta forma de gestión del curriculum. La misma 

implica también la revisión de las relaciones costo-valor que las IEU de gestión 

privada le imputan a los estudiantes cuya formación es a distancia. Con respecto a este 

aspecto se requiere la consulta en articulación con la Superintendencia Nacional de 

Costos y precio justo, permita establecer parámetros nacionales para la evaluación de 

los indicadores. 

¶ Subdimensión Seguimiento y Monitoreo de la acción docente a distancia, la de las y 

los estudiantes participantes: la entrega de los recursos de formación, así como del 

funcionamiento de la infraestructura tecnológica. 

¶ Subdimensión Servicios de soporte e información: que garantice la asistencia 

permanente a docentes y estudiantes para su acceso a los medios, contenidos y 

herramientas con las que se gestiona el curriculum a distancia, inclusive en situaciones 

adversas para su acceso. 

 

II.  Componente Académico encargado de establecer las bases, los modelos y principios 

pedagógicos, que sustenten al Sistema de Educación Universitaria a Distancia, en 

concordancia con los adelantos, innovaciones y normativas que en el área educativa se 

asumen a nivel institucional, regional, nacional e internacional. Al respecto es de interés del 

MPPEU considerar todas aquellas experiencias que trasciendan con urgencia el diseño 

didáctico único y homogéneo, centrado en los contenidos desde su concepción lógica y con 

una fuerte tendencia a suplantar la actividad mediadora del docente y la de la construcción 

colectiva con pares. Esta situación en completa contradicción con la educación para la 

liberación y para la creación de conocimiento social transformador, expresada en la Ley 

Org§nica de Educaci·n vigente, hacen evidente que el ñlogosò est§ expreso en materiales 

digitales diseñados para su acceso a distancia, por lo que la acción de las y los estudiantes se 

limita en muchos casos a la realización de actividades completamente autoinstruccionales 

cuyo medio es solamente la computadora, y envío de actividades de evaluación del contenido 
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previsto. En este componente se sitúa la siguiente subdimensión: 

¶ Subdimensión Adecuación de elementos curriculares en donde se evalúan aspectos 

referidos al modelo teórico metodológico para la gestión a distancia, modelo que a su 

vez define la contextualización de la acción didáctica docente, los contenidos y el uso 

y periodicidad de las herramientas de comunicación. 

¶ Subdimensión Recursos para la formación en donde se valora el diseño y organización 

de los contenidos educativos en diferentes formatos, así como de los medios para su 

acceso y para el desarrollo de las mediaciones didácticas entre pares y con las y los 

docentes.  

 

III. Componente Tecnológico encargado de establecer los escenarios tecnológicos en 

infraestructura e infoestructura y el recurso humano y organizacional correspondiente, que 

permitan la incorporación de las tecnologías en la institución en completa alineación y 

articulación, en primer lugar con el modelo pedagógico, y los adelantos técnicos y 

normativos, que en el área se dan a nivel institucional, regional, nacional e internacional.  

Sobre este componente se requiere analizar que desde una perspectiva crítica de la 

Tecnología los elementos de orden técnico no son solamente una suma de herramientas y de 

estructuras ñdurasò dado que el acto de elegirlas se halla inicialmente impregnado 

tecnológicamente de posicionamientos culturales, políticos e ideológicos, ideas que se 

renegocian y se re-significan dentro de la heterogeneidad de usos e interacciones que con ella 

tenemos. En ese sentido se hace necesario reconocer que las tecnologías transmiten 

contenido tácito, cabalgan con contenidos explícitamente seleccionado y prescrito, y operan 

con lógicas, criterios y códigos que a su vez propician nuevas formas de constitución de las 

subjetividades personales y colectivas, y por ende no pertenecen solo al mundo de las 

máquinas, sino al de las mentalidades de sus autoridades, al enfoque de las políticas públicas 

que institucionalmente se generen para su uso y gestión y para la producción de 

conocimiento científico-tecnológico existentes. En el mismo se incorpora las siguientes 

subdimensiones: 

¶ Subdimensión de Hardware y Software: en la cual se hace referencia a los aspectos 

tecnológicos (hardware y software) necesarios para la implementación de las 
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soluciones educativas desde donde se garantizan las mediaciones didácticas 

estudiantes-docentes, el acceso a los recursos para la formación y al resto de los 

servicios académicos administrativos que requiere el estudiante a distancia. 

¶ Subdimensión de Conectividad y Redes 

¶ Subdimensión de Seguridad y Respaldo: el avance en la definición de criterios e 

indicadores de evaluación de la totalidad de las subdimensiones antes descritas, ha 

implicado desde ProFEU la conjunción de acciones transdisciplinarias e 

interinstitucionales de manera que, en palabras de Fainholc (2006): 

 

ñ... adoptar una identidad conceptual derivada de un concierto interdisciplinario de 

teorías de las ciencias sociales más que de la ingeniería y los sistemas, para 

engrosar, dentro del marco de la teorías postmodernas, lo que como se dijo se 

podr²a llamar, una ñTecnolog²a Educativa Apropiada y Criticaò ï TEA y C- para 

la producción de saber mediado tecnológicamente.. superando la obsesión 

eficientista de la instrumentalización en general y en la enseñanza, para articularla 

a los valores ideológicos, objetos culturales, contextos sociales de uso, etc. para 

entender a la educación como un fenómeno socio-pol²tico y culturalò (p.62) 

 

 

Tomando en cuenta que toda institución que aspire a gestionar su formación académica de un 

modo diferente al que inicialmente tenga concertado con el ente rector gubernamental, debe 

contar con la autorización y supervisión por el Ejecutivo Nacional. Sin embargo, es importante 

hacer notar, que el número de instituciones universitarias que en la actualidad cuentan con la 

autorización y aprobación para la gestión a distancia de curriculum de pregrado, son aquellas que 

en su base fundacional hacen referencia a la misma. En ese sentido, Universidad Nacional 

Abierta, los estudios supervisados de la Universidad Central de Venezuela, el Instituto 

Pedagógico del Magisterio y la Universidad Nacional Experimental Simón Rodríguez son las 

universidades que cuentan con esa aprobación implícita. Ahora bien, son muy pocas las 

instituciones de educación universitarias que siendo aprobadas para la gestión docente presencial 

hayan solicitado formalmente ante el MPPEU autorización para emprender proyectos de 

educación a distancia. 

El cumplimento de los indicadores previstos en el instrumento en desarrollo, facilitará por una 

parte el direccionamiento que las IEU deben atender para regularizar este tipo de gestión ante 

MPPEU, y por otra el estado contará con el instrumental necesario para la aplicación de políticas 
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de regulación y evaluación que garanticen la calidad de lo que se realiza en las IEU en materia de 

educación universitaria a distancia, acción esta considerada como una función indeclinable del 

Estado, tal como se establece en los artículos 102, 104 y 106 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela en concordancia con los artículos 1, 5 y 6 (1,e) de la Ley Orgánica de 

Educación, y el Decreto Nº 2.304 de fecha 05-02-03 (publicado en Gaceta Oficial Nº 37.626, de 

fecha 06-02-03).  

 

Conclusiones 

El MPPEU/OPSU, a través de ProFEU partiendo de reconocer la historicidad de la Educación 

Universitaria a Distancia en Latinoamérica y en Venezuela, como acto desde donde se pretende 

develar los diferentes entramados existentes a partir de los cuales se han creado y funcionan en la 

actualidad los sistemas de educación universitaria a distancia en el país, emprende en el 2012 la 

tarea de definir posicionamientos de estado y establecer acciones que re-signifiquen, desde una 

perspectiva crítica, los motivos que justifican esta forma de gestión del curriculum en las IEU del 

estado venezolano, las subjetividades y las prácticas a ella asociadas. 

Esperamos que con la creación del marco regulatorio de la Educación Universitaria a Distancia 

mediada por tecnologías y la definición y aplicación de criterios de calidad en esta área por parte 

del MPPEU, se emprendan en las IEU las acciones que: 

¶ Re-signifiquen la Educación Universitaria a Distancia Mediada por las TIC como una 

forma de gestión del curriculum a distancia, de carácter político pedagógico, que emerge 

para dar respuesta a los contextos de emergencia de las y los estudiantes y como respuesta 

a las necesidades de formación de las regiones en donde se imparta, generando para ello 

prácticas educativas situadas que se organizan sobre el reconocimiento del sujeto 

pedagógico que surge con el otro y con quien aborda la realidad territorial, histórica, 

política, productiva y cultural de donde se encuentra geográficamente. Esto implica la 

asunci·n de una pedagog²a de la virtualidad inclusiva que requiere dejar ñser m§sò a los 

hombres y mujeres, como principio ontológico desde el que se diseñen proyectos de 

educación a distancia. 
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¶ Estructuren situaciones pedagógicas problematizadas en entornos virtuales de enseñanza 

aprendizaje (EVEA), donde se favorezca el aprendizaje estratégico, colaborativo y la de 

construcción e hibridación de saberes para que las y los estudiantes creen consciente y 

contextualmente un conocimiento social transformador como respuesta ética y solidaria 

ante problemas individuales y sociales, no como respuesta a lo instrumental del mercado 

y de los negocios. 

¶ Apelen a la concepción situada, temporal y nómade del conocimiento, como práctica para 

la construcción y reconstrucción constante de los saberes que deslastran el pensamiento 

único, saberes que viajan y se transforman en la red a través de  recursos de contenidos 

abiertos, que son utilizados y modificados por quien aprende y por quien enseña. 

¶ Conozcan, usen, adapten, combinen, recreen y critiquen los artefactos tecnológicos sin 

deslumbrarse por su consumo indiscriminado, sino estableciendo planes de incorporación 

y actuación en la educación universitaria, según los términos de necesidades propias y 

auténticas de los contextos a los que se pertenecen. 

¶ Esperamos con ello lograr acciones rizomáticas en donde nos involucremos y 

comprometamos en un nuevo hacer en la educación a distancia, a partir de la estética y la 

ética de un posicionamiento ontológico, político, filosófico, antropológico frente a la 

educación como posibilidad y a la apuesta por el hombre y la mujer libres de obstáculos 

para emprender su formación y crear conocimiento social transformador y emancipador. 
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Resumen 

La Universidad Central de Venezuela, fue una de las primeras instituciones del país y de la región 

de Latinoamérica en incorporar procesos de innovación en materia de educación a distancia, 

conocidos para entonces como Estudios Universitarios Supervisados EUS (1972), en los que 

básicamente se utilizaban materiales instruccionales impresos especialmente elaborados y 

distribuidos a través de medios de comunicación tradicionales (correspondencia postal, 

programas radiales y televisados) complementados con pasantías y tutorías periódicas. A 

comienzos del siglo XXI, motivados por el imparable avance tecnológico, se inicio un nuevo 

movimiento para impulsar la incorporación de las tecnologías digitales de la información y la 

comunicación a los procesos académicos; y es así como finalmente desde apenas hace 5 años la 

UCV cuenta con un Sistema de Educación a Distancias SEDUCV, estructura académico 

administrativa responsable de impulsar la implantación de la educación en modalidad a distancia 

mediada por las TIC; y por ende es directamente responsable del desarrollo y administración 

principal del Campus Virtual UCV. La educación a distancia, en el decir de Silvio J., sigue 

siendo una innovación y se sigue tratando de difundir en la sociedad, pero para ello se requiere de 

un liderazgo que permita realizar la gestión estratégica, y esa gestión estratégica se debe basar en 

lo que se conoce como proceso de difusión de la innovación. Bajo la concepción de estos 

preceptos, se presenta en este artículo el transcurrir que ha experimentado la UCV en su proceso 

evolutivo y transformador de la educación a distancia entre dos siglos, colocándose a la vanguardia 

en la incorporación de las últimas novedades en materia de estrategias pedagógicas y tecnologías 

instruccionales en sus planes de formación; así como la incorporación de equipamiento 

tecnológico de punta y la aplicabilidad de un modelo de gestión que le ha permitido asegurar su 

ejecución y sostenibilidad hacia un futuro emprendedor y pleno de retos exigentes. 

 

Palabras claves: Educación a Distancia, Tecnología Instruccional, Entornos Virtuales de 

Aprendizaje.   
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Summary 

The Central University of Venezuela, was one of the first institutions in the country and the 

region of Latin America to incorporate processes of innovation in distance education, then known 

as Supervised University Studies SUS (1972), which were used primarily printed instructional 

material especially prepared and distributed through traditional media (mail, radio and television 

programs) supplemented with periodic internships and tutoring. At the beginning of XXI century, 

motivated by the persistent advance of technology, a new movement began to promote the 

incorporation of digital technologies of information and communication to the academic 

processes, and this is how finally from just five years ago the UCV counts with a Distance 

Education System SEDUCV, which is an academic administrative structure responsible for 

driving the implementation of distance learning education mediated by ICTs, and thus is directly 

responsible for the development and administration of the Virtual Campus main UCV. Distance 

education, in the words of  Silvio J., remains an innovation and is still trying to spread in society, 

but this requires a leadership that allows for the strategic management that should be based on 

what is known as a process of diffusion and innovation. Under the conception of these precepts, 

we present in this article the passage experienced by the UCV in its process and transforming 

distance education between two centuries, standing at the forefront of incorporating the latest 

developments in teaching strategies and instructional technologies in their training plans as well 

as the incorporation of a quality technological equipment and the applicability of a management 

model that has ensured its implementation and sustainability towards a future full of enterprising 

and demanding challenges. 

Keywords: Distance Education, Instructional Technology, Virtual Learning Environments. 

 

Introducción 

Desde comienzos del presente siglo la Universidad Central de Venezuela, ha sido sometida a un 

interesante proceso de transformación por lo que pudiéramos decir que se ha dado un gran salto 

hacia su actualización. Este movimiento comenzó por iniciativa de la Dra. Elena Dorrego con la 

creación del Programa de Educación a Distancia (2001), el cual fue aprobado por el Consejo 

Universitario. Este programa se emprendió enfrentando los obstáculos característicos de las 

Instituciones Nacionales de Educación Superior desde el punto de vista político, económico y 

administrativo, sobre todo cuando se trata de emprender nuevos procesos. Posterior a la salida de 

la Dra. Dorrego, para atender compromisos de carácter nacional en esta materia; se continuaron 

las iniciativas en cuanto a el emprendimiento de desarrollos y creación de nuevas instancias para 

fortalecer la educación a distancia en la institución; por lo que un grupo de docentes tomaron la 

iniciativa de formular un nuevo proyecto que condujera a la creación de una instancia 

organizativa de orden jerárquico que tuviese una mayor ascendencia a las instancia del gobierno 
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universitario, proponiendo la transformación del Programa de Educación a Distancia a Sistema de 

Educación a Distancia (SEDUCV), el cual finalmente fue aprobado en abril de 2007 por el 

Consejo Universitario de la UCV, organismo que tiene como propósito fundamental impulsar el 

desarrollo de la Educación a Distancia en nuestra institución focalizado en el uso de Internet. 

En esta era, es innegable los beneficios que las TIC aportan al proceso de aprendizaje, tanto en la 

educación a distancia, como en la presencial; sin embargo, esto no se da de manera espontánea, 

se requiere de una planificación sustentada en las teorías científicas de la educación y diseñada 

sobre la base de modelos propios de la educación a distancia. La implementación del SEDUCV 

ha contribuido a otorgar un carácter institucional a todas las iniciativas y acciones que de manera 

particular a algunas facultades, escuelas y docentes venían ejecutando a motus propio en materia 

del uso de las TIC y la educación a distancia, sin contar con políticas y acciones de apoyo 

institucional intencionado, obstáculos superados en la actualidad. En este transcurrir son muchas 

las estrategias y acciones emprendidas enfrentando aciertos y desaciertos que de alguna manera 

nos han servido para tratar de optimizar el desarrollo de la educación a distancia en nuestra 

organización. 

Definitivamente la UCV ha tenido importantes avances en la virtualización de la educación, y 

hoy día podríamos caracterizarla como una institución bimodal; sin embargo examinando los 

últimos estudio de autores (Llorente & Cabero, 2008; Silvio, 2009) quienes analizan las 

diferentes definiciones y características de las modalidades educativas podríamos determinar que 

la UCV en su afán de mantenerse a la vanguardia en cuanto a la incorporación de estrategias 

pedagógicas y tecnologías instruccionales digitales; con un alto grado de flexibilidad además de 

facilitar la articulación adecuada entre la educación a distancia y presencial; y la virtual y no-

virtual, lo que de alguna manera ha favorecido la versatilidad en el diseño de ofertas y proyectos 

formativos específicos; se pudiera relacionar con las últimas tendencias de las modalidades 

reconocidas como el Blended Learning o Aprendizaje Mezclado o Hibrido; no obstante, aun sería 

muy prematuro poder llegar a estas conclusiones por lo que será necesario en un futuro inmediato 

diseñar algunos investigaciones que contribuyan a definir esta situación. 

Con el esfuerzo conjunto de voluntades, el apoyo sostenido y la confianza de las autoridades 

rectorales de la institución, la infraestructura tecnológica de punta con la que cuenta en estos 

momentos la UCV, la disposición y entusiasmo que soporta el trabajo de los miembros del 
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Consejo de Educación a Distancia, de los docentes y estudiantes que se han involucrado para 

participar en el desarrollo de experiencias innovadoras de educación a distancia; nos permitimos 

mostrar una serie de avances que evidencian indiscutiblemente el desarrollo alcanzado por 

nuestra institución en la implantación de la educación a distancia. 

Prácticamente de manera simultánea a la creación del SEDUCV, se inicio el desarrollo del Plan 

Nacional de Educación a Distancia impulsado por la visionaria Dra. Elena Dorrego
À
 (2008) desde 

instancias oficiales, la Oficina de Planificación del Sector Universitario del Consejo Nacional de 

Universidades (OPSU CNU). Durante el desarrollo de este plan la UCV participó activamente 

junto con otras universidades en el desarrollo de estrategias de trabajo colectivo de discusión, 

reflexión, acopio e integración de las propuestas en cuanto a normativas y planes de formación en 

Educación a distancia con el propósito de contribuir al desarrollo, implementación y 

consolidación de esta modalidad de estudios en el sector universitario. 

 

Modelo de Gestión de la Educación a distancia en la UCV 

El SEDUCV desde su creación ha estructurado su operatividad bajo la ejecución de proyectos 

siguiendo los lineamientos metodológicos expresados en el diseño, formulación, gestión, 

aplicación, seguimiento y evaluación de los mismos; que en su conjunto determinan la 

continuidad y revisión constante de los productos, actividades y tareas debidamente planificadas. 

Bajo estas premisas el SEDUCV ha focalizado su modelo de gestión en cuatro áreas especificas 

(Gráfica 1) como son: a) Lo organizacional, que comprende la estructura funcional del 

SEDUCV, el Plan Estratégico, y el marco regulatorio b) Lo Académico: compartido entre dos 

aspectos esenciales el Plan de Formación y Capacitación en Tecnologías de la Información y 

Comunicación, y en Educación a Distancia; y el Proceso de Registro Seguimiento, Control y 

Calidad (PRSCC) de los planes de formación de la institución, c) Lo Tecnológico: conformado 

por el desarrollo del Campus Virtual UCV; y la incorporación de nuevas iniciativas que 

impliquen el uso de las TIC, como ha sido la realización de eventos virtuales; y d) La Difusión: 

en el marco de la gestión estratégica ha sido fundamental establecer un plan de promoción y 

difusión, lo que nos ha permitido divulgar las acciones emprendidas por el SEDUCV con el fin 

especifico de motivar e incentivar la participación de los actores institucionales en el desarrollo 

de la educación a distancia en la UCV. 
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Figura 1. Modelo de Gestión de la Educación a Distancia en la UCV 

 

Lo Organizacional  

En la gestión organizacional el SEDUCV ha dirigido sus esfuerzos al desarrollo de tres aéreas: la 

conformación de su estructura funcional, la formulación de su plan estratégico y la 

implementación de su marco regulatorio. 

Estructura Funcional del SEDUCV: Uno de los impactos perceptibles que derivan de la 

formalización del SEDUCV, y que podríamos considerar como evidencias de innovación, es la 

aparición de nuevas estructuras con entidad sistémica en el contexto organizacional de la 

universidad, lo que ha permitido orientar las nuevas políticas en cuanto a la implementación de la 

educación a distancia mediada con las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

Desde su creación, el SEDUCV está conformado en tres niveles jerárquicos, los cuales, en el 

transcurso de los últimos dos años han sido ajustados a la nueva estructura gerencial del 

Vicerrectorado Académico (Grafica 2): un primer nivel constituido por los órganos estratégicos 

de dirección y concertación, representados por el Vicerrectorado Académico, la Gerencia de Área 

de Desarrollo Docente y Estudiantil, la Gerencia de Línea del SEDUCV y el Consejo de 

Educación a Distancia, este último considerado como órgano de gran significación ya que cuenta 

con la representativa de todas las dependencias que tienen inherencia con el desarrollo de la 
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Educación a distancia en la institución; un segundo nivel constituido por los órganos de 

coordinación intermedia, representados por las Coordinaciones de Educación a Distancia de las 

Facultades, de los Centros y otras dependencias que dirigen programas de formación de manera 

independiente como el Centro de Estudios del Desarrollo (CENDES) y el Centro de Estudios 

Integrales del Ambiente (CENAMB), el Sistema de Actualización Docente del Profesorado 

(SADPRO); de igual manera forman parte de este Consejo otras instancias estratégicas que 

brindan esencial apoyo al SEDUCV tal es el caso de la Dirección de Tecnologías de Información 

y Comunicación (DTIC), y todos aquellos que se constituyan de acuerdo a la reglamentación del 

sistema; por último un tercer nivel constituido por los órganos de operación y desarrollo de 

programas específicos, representados por los Comités Académicos y las Unidades de Producción 

y Servicio, adscritos a las Coordinaciones de Educación a Distancia locales. Este modelo 

organizativo describe su caracterización sistémica como un ente centralizado-descentralizado, 

con tendencia a la organización red, que acompaña la institucionalización de experiencias 

específicas de educación a distancia emprendidas originalmente como iniciativas particulares de 

docentes y escuelas interesados en la modalidad. 

 

Figura 2.  Estructura Funcional del SEDUCV (aprobada CU 2007 y ajustada a nueva estructura 

gerencial Vicerrectorado Académico 2011). 

 



 

  

54 

Plan Estratégico del SEDUCV: Al momento de la creación del SEDUCV se diseño el primer 

Plan Estratégico 2006-2010, trabajando con un estilo de liderazgo distribuido que se desarrolla de 

manera espontánea, en donde cada miembro del equipo asumió un rol protagónico en la 

formulación y argumentación de sus propuestas. Esta planificación permitió trazar las iniciativas 

que condujeron a una serie de avances que evidencian indiscutiblemente el desarrollo alcanzado 

por nuestra institución con la implantación de la educación a distancia fortalecida con la 

incorporación de las TIC y traducidas en la disposición de una serie de recursos y facilidades que 

al día de hoy están cien por ciento operativos y en total disponibilidad para la comunidad 

UCVista (Ornés, Millán, Mogollón, et. al., 2010). Entre los logros resaltantes se pueden señalar 

los siguientes: 

1. La consolidación de una sede física de la Gerencia del SEDUCV ubicado en el Campus 

de la Ciudad Universitaria.  

2. La Creación de Coordinaciones, Unidades y Comisiones de Educación a Distancia en casi 

todas las Facultades y Centros. 

3. El desarrollo del Plan de Capacitación del SEDUCV. 

4. El desarrollo del proyecto de creación del Campus Virtual UCV, contextualizado a la 

estructura académica de la institución, uno de nuestros más significativos logros en el 

proceso de implantación del SEDUCV. 

5. El establecimiento de alianzas estratégicas entre el SEDUCV y entidades 

interinstitucionales, entre ellas la Dirección de Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (DTIC),  lo que ha permitido contar con una sólida infoestructura 

tecnológica de punta, como la disposición de servidores virtuales que alojan las 

plataformas en las que se han desarrollado los entornos virtuales del SEDUCV, además de 

facilitar la adquisición de aplicaciones que han permitido protocolizar la realización de las 

Conferencias Web generando actividades académicas interactivas en tiempo real. Así 

mismo, la alianza con la Gerencia de Radio, Televisión y Multimedia con la que hemos 

podido protocolizar la elaboración de multimedios; y la relación con la Secretaría de la 

UCV a través de la Unidad de Informática con la que se encuentra en proceso el 

desarrollo del proyecto de integración del Sistema de Información y Gestión Académica 

(SIGAS) con la plataforma de Educación a Distancia, lo que permitirá conducir un mejor 
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registros de los procesos que se ejecuten bajo esta modalidad de una manera transparente 

y sin distingo de los procesos regulares de registro y control de esa dependencia. 

6. Finalmente, el diseño sobre plataformas de código libre con integración combinada de 

aplicaciones de la web 2.0 y software propietarios que nos han permitido la realización de 

eventos virtuales, ñCiclo de Experiencias de Educaci·n a Distancia en la UCVò. 

 

En los años subsiguientes se ha actualizado el plan estratégico tomando como punto de partida 

los logros derivados de esa planificación y procurando una armonía con los lineamientos 

establecidos en el Plan Estratégico de la institución. La más reciente versión del Plan Estratégico 

del SEDUCV (2012-2016), aún en revisión, comprende un conjunto de objetivos que representan 

una aproximación de los escenarios de desarrollo por los que transita el SEDUCV en su dinámica 

de desarrollo sostenible y expresan operacionalmente el sentido formulado en su visión y su 

misión. 

Marco Regulatorio: 

El SEDUCV cuenta con su propio Reglamento institucional (UCV. Gaceta Extraordinaria 

N°1.429,  2012), el cual provee los estatutos a una actividad novedosa no referida ni regulada en 

nuestro cuerpo normativo vigente. Este Reglamento representa el marco regulatorio de todos los 

aspectos institucionales asociados al desarrollo de la modalidad de educación a distancia, 

otorgando a las instancias académicas correspondientes la potestad de abrir iniciativas que 

amplíen, diversifiquen y fortalezcan la oferta académica de la institución reafirmando los 

principios de la educación a distancia. Así mismo, el SEDUCV cuenta con un Manual de Normas 

y Procedimientos que tiene como propósito definir y delimitar las funciones y procedimientos de 

cada una de las unidades administrativas que la conforman, a objeto de orientar a los 

responsables en el desarrollo de sus funciones. Este manual, constituye una herramienta de gran 

utilidad desde el punto de vista técnico para que los directivos y el personal de la Gerencia del 

Sistema de Educación a Distancia durante su gestión administrativa tomen decisiones oportunas y 

acertadas para cumplir con los objetivos organizacionales y, al mismo tiempo sirva de 

instrumento en la inducción e integración del personal de las distintas áreas de trabajo que la 

conforman. El Manual esta ajustado a las disposiciones legales nacionales e institucionales. 
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Lo Académico 

La gestión de la educación a distancia, comprende la gestión de la tecnología instruccional en su 

moderna versión digital, en este sentido el SEDUCV a trazado como gestión estratégica la 

ejecución de un Plan de Formación y Capacitación; y la implementación de un  Proceso de 

Registro Seguimiento, Control y Calidad (PRSCC) de los planes de formación de la institución, a 

través de estas estrategias se administran las acciones académicas propias del sistema. 

Plan de Formación y Capacitación en TIC y Educación a Distancia: a los fines de capacitar al 

personal docente se delinearon estrategias que permitieran facilitaran la incorporación de los 

docentes al proceso de implantación del SEDUCV; a tal fin se diseñaron dos curso, el de 

ñInducci·n al Campus Virtual UCVò, dictado a docentes de distintas Escuelas de la UCV; con 

prioridad en las que poseen Programas de Estudios Universitarios Supervisados (EUS) activos en 

virtud de que con la recién aprobada reglamentación del SEDUCV estos pasan a ser órganos de 

este sistema; y a los denominados administradores de espacio virtual de las respectivas  

Facultades; el otro programa ofertado es el de ñArquitectura de Cursos en L²neaò con el prop·sito 

de orientar acerca de la estructura y organización de los programas a ser dictados en esta 

modalidad. Este plan de capacitación se amplió de manera descentralizada a las entidades que 

conforman el sistema, quienes participan como replicadores del programa de formación en sus 

instancias y muy particularmente en el caso de SADPRO donde se integro esta actividad a su 

programa de formación (Alethia) dirigido a los nuevos instructores de la institución. 

Adicionalmente se mantiene un programa permanente de microcursos en los cuales se ofrecen 

nociones básicas para erradicar el analfabetismo tecnológico en la institución, así mismo se 

imparten conocimientos sobre las herramientas de la web 2.0 a los fines de complementar de 

manera integral el uso de las TIC en el ámbito académico.  

 

Proceso de Registro, Seguimiento, Control y Calidad PRSCC: El PRSCC es un microsistema del 

SEDUCV que nos ha permitido establecer mecanismos sistematizados para propiciar la 

aplicación rigurosa de criterios e indicadores que garantizan la calidad de los procesos de 

formación con modalidad a distancia mediada por las tecnologías de la información y la 

comunicación; este procesos se ejecuta en línea desde el Campus Virtual UCV, donde están 

alojados la guía de orientación y los instrumentos correspondientes para esta gestión. Este 
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proceso consiste en hacer seguimiento a los cursos alojados en el Campus Virtual los cuales 

previamente deben seguir las indicaciones del proceso de gestión en cuanto a la estructura 

pedagógica de los cursos y los aspectos académico-administrativos de los programas. A manera 

de ilustras los requerimientos de este proceso se presenta la siguiente gráfica: 

 

Figura 3. Proceso de Registro, Seguimiento, Control, y Calidad de la EaD- 

 

Lo tecnológico 

A mediados del año 2008, se formuló el proyecto ñCreaci·n de la Plataforma Tecnol·gica del 

SEDUCVò, integrado por dos aplicaciones que en conjunto conforman el espacio de informaci·n 

e interacción virtual del SEDUCV, es decir, un Portal Web (http://www.ucv.ve/seducv) que 

muestra toda la información referida al SEDUCV; y el Campus Virtual UCV (http://ead.ucv.ve), 

desarrollado en una versión del reconocido y ampliamente comprobado software libre LMS 

Moodle como generador de entornos virtuales de aprendizaje. En esta plataforma se articulan 

todas las experiencias académico-administrativas que derivan de la práctica de la educación a 

distancia en la UCV. El Campus Virtual UCV (CV-UCV) es un signo de mucha importancia en 

la creación y activación del SEDUCV; representa un hito en esta nueva etapa de la educación a 

distancia; de manera particular, cabe destacar el empeño ejercido en el diseño de la interfaz 

gráfica de la plataforma (Grafica 4) a fin de que se contextualizara a la estructura académica de la 

institución, rescatando así, la imagen e identidad corporativa de la UCV en esta modalidad y al 
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propio tiempo la canalización y distribución de todas las iniciativas que tienen impacto en la 

oferta académica en modalidad a distancia, caracterizándolo de manera centralizada pero 

autónoma, brindado total independencia y flexibilidad a cada una de las instancias que disponen 

de un espacio en el Campus Virtual. 

El CV-UCV basado en el LMS Moodle, cuenta con características propias derivadas del 

desarrollo interno generado desde el SEDUCV, pasando de ser solamente un LMS, a convertirse 

en plataforma de eventos, en un sistema de información, en feed de noticias, en un generador de 

estadísticas acerca del comportamiento de la comunidad UCVista en la red y en el portal de 

Videoconferencia de la UCV. Esta caracterización condujo a la elaboración de un documento de 

Lineamientos del Campus Virtual UCV por los cuales se rigen los administradores y usuarios del 

mismo. 

 

Figura 4. Interfaz gráfica de Campus Virtual UCV 

Entre los desarrollos más importantes ejecutados en el entorno del CV-UCV se pueden referir los 

siguientes: 

¶ Personalizaci·n del ñtemaò del LMS Moodle adaptando la imagen corporativa de la UCV 

(colores, fondo de la aplicación, tipo de fuente, diseño de enlaces e iconos, entre otros) 








































































































































































































































































